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Presldenoía del Consejo de Ulnistross
Béál decreto decidiendo d favor dé la Auto^ 

ridad fudicial id competencia suscitada 
entre el Gobernador de Lérida y el Juez 
de primera imtancia dé la misma capi- 
Ío?.~JPtíflifíoíS ^62 655^

Blliilsterlo de Craola y Jusilolas
Eeáí decreto promoviendo á la plaza de 

Magistrado del Tribunal Supremo, á don 
Benito Cándido Bodriguez de Celis, Fre  ̂
sidente de la Audiencia Territorial de 
Valencia,---Pdginas 663 y 66á.

Otro nombrando para la plaza de Presi^ 
dente dé la Audiencia Territorial de Fa- 
lencia, d  D/ VaU^ Escribano y ^ c a ,
Presidente de la ProvincM de dklfi^ 
dad»r--Página664^'-

Otro promoviendo d ía plaza de Presidente 
de la Audiencia Provincial de Valencia, 
d D, Sérvulo Miguel González Moreno, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Atarazanas, de Barcelona,—Página 66á.

Otro promoviendo á la plaza de Juez de 
primera instancia del distrito de Atara* 
xZanas, de Barcelona, á D. Aorntin Mu* 
nofs Trujedá, Magistrado de la Audien* 
eia Provincial dé Bilbao^-^Páginas 66á 
y 665.

Otro promoviendo d la plaza de Magistra* 
do de ía Audiencia Provincial de Bilbao, 
d D, Eusebia Font y Eolch, Juez de pri
mera instancia de Teruel,—Página 665,

Ministerio deJMarlna:
Ééaldecreto concediendo la Gran Cruz dél 

Méríió Naval con distintivo blanco, ál 
Vicealmirante de la Armada en sitúa* 

dón  de reserva, D, Antonio Muíate y Fery, 
JPd^ina<^65.

Otro tfmcediendo el pase á la situación de 
reserva, con el empleo de Contraalmiran
te, al Cdp^án de Navio de ía Armada,

retirado, D. Luis León y Escobar,—Pá- 
gina 665,
■inisterli ii ¡istrneeiii Ppiea f

Beal decreto disponiendo que en lo sucesivo 
se sujeten d  lá$ bases que se publican los 
estudws de las Escuetas de Náutica y 
Secciones de Nádtica ágregadd^ los 
institutos generales y tébnico3^--^ginas 
665 á 670,

M in is te rio  de la fiobernaoier.
lieal orden ampliando los plazos estableci

dos para la información pública sobre la 
industria textil y preparac^n y promul
gación del Ueglamento d que hace r$fê  
rencia el Real decreto de 2 i de Agosto 
último,—Página 67Ó,

linistiri» le listmedéi rúUia } Belbi Irteé

Beal orden disponiendo se anuncie á con
curso entre Maestros Normalesproceden
tes de la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio  ̂ las plazas de Profesores 
numerarios que se mencionan, vacantes 
en las Normales de Máseteos qu^ se indi
can,—Página 671,

Otra disponiendo se anuncien á concurso 
entre trofesoras normales procedentes de 
la Escuela de Estudios superiores del 
Magúterió la proviHón de las plazas de 
Profesoras numeráriás qué se mencio 
nan, vacantes en las Normales de Maes* 
tras de Burgos Baleares, Ruescá, Jaén y 
Guencq,—Página 671,

Otra deponiendo qm desdelJ^ de Octubre 
próximo la Biblioteca Nacional esté abier
ta desde las nueve de la mañana hasta 
las seis dé la iarde, durante los meses de 
Octubre id iiioltcsioei y de ocho dé
lia mañana ádos dé ta tardé los meses 
de Julio, Agosto y 8eptiembre,--^Página 
671.

Otra disponiendo se abra un concurso, por 
término de ocho dias, para proveer los 
cargos de Director y Goitedrdtico princi
pal, respectivamente, de las Secciones de 
eitudios de Comercio é Industriales y de 
Artes y Obelos de las Escuelas españolas

de Alfonso XIII, Organizadas en Tánger 
por Beal orden del Ministerio de Estado, 
Página 671,

Ministerio de Fomentos

Beal orden dictando reglas para evitar en 
lo sucesivo las quejas y reclamaciones 
que se producen por efecto de las defl- 
ciéncias observadas en ¡os servicios de la 
explotación de los ferrocarriles que más 
directamente afectan á la comodidad y 
seguridad de los viajeros,— Página 672,

^dm lalstraoÜ B  C iotials

GRAC14 Y J u stic ia . ~  Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vacante la plaza 
de Médico forense y de la Prisión preven
tiva del Juzgado de primera instancia de 
San Martin de Valdeiglesias,-- Pági
na 672,

I nstrucción  P ú b lica .—Dirección Gene
ral dé Primera enBoñAnzsL.—Nombran
do Profssor numerario de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Murcia á D. Epifanio 
Benito Oesitros,—Página 672,

4M1X0 1.^- Bolsa.—OsBSBYAfOHio O»»-
TRAL D^BTBOROLÓaiaO. — OPOSICIONES.
S ubastas. — Adm iristrao iÓb  P ro v in 
cia l . — A dm inistració n  Mu n ic ipa l .—* 
Anuncios o fic ia l e s  del Banco de Espa* 
ña (Zamora), Compañía de seguros La 
Lniún y El Fénix Español, Compañía 
del Ferrocarril Central Catalán, Socie
dad especial Minára La Familiar, y d^ 
Lá Pápelera Española.

ANRZO 2 .*— BtolOTOi,— CtoÁDBOR BSíADÍg. 
T icos DB

H aciend a .  — Jimta Olaoifloadora de l a s  
Obligaoioneo procedentes de Ultramar.
Belación númm-o 31 i  de créditos por Obli
gaciones procedentes de Ultramar,

Fomento.—Dirección General de Oomer- 
cio. Industria j  Trabajo.—Proyecto de 
tarifas presentado porta Compañía Tras
atlántica,

AMBSo Tribunal Bítprbuó.-
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PARTE OFiCIAL

P R K S M C Iil DEL CONSEJO DE BHISTROS

S» M, 0l Rey Don Alfontó XIII (q. D. 
a  M. l& Rbiha Di. üa Victoria Engenia y 
S8. A A. RR. ©I Principe de Aaturia» é In- 
fantan, continúan sin novedad en su im
portante «alnd.

De ignai beneñcio diaírntan las demia 
pefsonaa de la Auguata Real Paiiiilla.

BEAIi DECRETO 
Eq el expedirte j  autqa de ̂ inpeteí^ 

cia 8UScitada entre el Gobernador de Lé* 
rida y el Jaez de primera inetanoia^ la 
misma capital, de loa cnaies reanlta:

Que con fecha 10 de Sepiiémbre de 
1912, el Procurador D. Evaristo Kodón 
Martineü, en nombre y representación 
d e  D. José Gaya y Ayguade, iednjo ante 
dich o Juzgado demandá de interdÍQtb de 
recobrar contra el Ingeniero de Obras 
Públicas de la División hidráulica del 
Ebro, exponiendo:

Que su repreftentado, eñ unión de BUS 
causa habientes, ^s dueño y viene pose
yendo quieta y pacíficamente por má« de 
treinta años una pieza de tierra destína“ 
da principalmenteá solares para edificar, 
situada en aquella ciudad,partida extra
muros de San Antonic;

Que esta flaca, cu|os linderos descri 
be, Ja adquirió en el año 1904, en parte^ 
como gsnaiiclales, y ei resto, por béren 
cía de BU difunta espesa D.® Magdalena 
Monué, quien á su vez la había adquirido 
de la Sociedad Bancp dé Dórida, y ésta 

* de D. Miguel Perrer, D. Pedro Áisalá y 
D. Teodoro Muñoz, transmieiones todas 
llevadas á cabo por escrituras inscritas 
en el Registro de la Propiedad^ alendo ñe 
notar que en tedas lasi»«cripcionéé lin  ̂
da este predio por Oriente con el ángulo 
del Postigo dé San Franciscp;

Qué el referido D. Teodoro Muñoz, an
tiguo propietario de la  finca, solicitó au
torización para c o n s tru ir  un m u ro  de d e 
fen sa  que la  l ib ra ra  de  las avenidas d e l 
río Segie, y p o r Decreto de 6 de Febrero 
de 1870 se  accedió á  tal peticiónj 
^ Q ue com o reconooiiinierito^de Inquieta 
y pacífica  posesión que disfruta el de
mandante Sobre d ic h a  finca, la propia 
A d m in is tra c ió n , representada por el in 
g en ie ro  Jefe de Obras Publicas, pactó 
con él en 18 de Diciembre de 1907 un con
trato de arreiidamientQ dé parte de la  
misma;

Q ue en Octubre de 1911 varios obreros 
por orden del demandado se personaron 
en la finca descrita, posesionándose de 
una parte de la misma para la realiza
ción de las obras de construcción de un 
muro de defensa contra las avenidas del 
Segréj________________ _______

Que posteriormente han construido en 
ella una casa para instalar las máquinas 
productoras de la luz y aire comprimido, 
y han ocupado el resto hasta el límite 
oriental de la finca ooiccando soportes y 
tubos de luz y aire, y construyendo unas 
pilas de cemento armado destinadas sin 
duda á formar parte del muro de conten
ción que proyectan realizar;

Que la extensión superficial, arbitra
riamente ocupada, asciende como míni
mo á un espacio de 4.000 metros cuadra
dos, y se halla comprendidá de Poniente 
á Oriente, entro una casá de D. Juan 
Prats y la rasante del ápgulo del Postigo 
de San Francisco; y

Que dada la ineficacia de lo» requeri
mientos amistosos llevados á efecto para 
evitar el despojo y de la posterior reclá- 
mación formulada ante ©1 Gobernador 
de la provincia, su representado se ve en 
la precesión de entablar la demanda 
que termina con la súplica de que en su 
día S é  lé reintegre en la posesión de la 
parté dé finca en que ha sido despejado, 
condenando ál referido Ingeniero á des- 
trtiir las obras cónstrüídas y ai pago de 
las costas é indemnizición de perjuicios, 
previniéndole que en 10 sucesivo se abs
tenga de perturbarle de nuevo, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar.

Que practicada la infqrmáoión téstifi- 
cal, de la que resultaron acreditados los 
extremos relativos á la posesión y al des
pojo aíégádos, se convocó á las parte» á 
juicio verbal, y en íál eitado él asunto, 
el Gobernador civil de la provincia, dé 
acuerdo con lo informado por la Comi
sión provin3ial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándoie:

En que los terrenos de que se trata han 
sido objeto de un previo deslinde admi
nistrativo^ quedando por él justificado 
que son cauce del río y no propiedad 
particular;

En que de la instancia de lá Alcaldía 
solicitando el requerimiento no se dédu- 
cen eíeíaentbs suficientéi para colegir si 
se trataba dé una demanda de interdicto 
ó de un juicio ordinario, no pudiendo 
ser consecuencia preciáa la doctrina le
gal que Sé invoque á la particularidad 
del caso;

En que la cuéstión suBcitada puedé ha
llarse inctuídá en el artículo 253 de la 
ley dé Aguas, correspondiendo su reso
lución á la jurisdicción contenciosa, si él 
demandante actúa como iustituído en la 
concesión de que añps atrás fueron obje
to los terrenos á que se refiere su dé- 
manda, puesto que supondrían lesionado 
un derecho adquirido por virtud de la 
aludida concesión, que es el caso del nú
mero 2.° de dicho artículo;

En que si bien competen á la jurisdic
ción ordinaria las cuestiones relativas al 
dominio de los álveos y riberas de los 
ríes, debe entenderse tal competencia 
sin perjuicio de la que corresponde á la 
Administración para demarcar, apear y

* deslindar io partenecionte al dominio pú
blico, según establece el artíealo 254 de 
dicha Ley; y

En que, por lo tanto, la Autoridad ju
dicial no podría entender en el caso ac
tual hasta después de htberse practicado 
el deslinde dé lo perteneciente al domi
nio público por las Autoridades admi
nistrativas competentes, operación indis
pensable como antecedente necesario del 
laudo judicial.

Cita también el Gobernador en apoyo 
de su requerimiento los artículos 2.®, 9.® 
y lo del Real decreto de 8 dé Septiénibre 
del887.

Que tramitado el Incidente, el Juzgado 
dictó auto inhibiéndose á favor de la Ad
ministración, é interpuesto el oportuno 
recurso y admitida lá apélación en am
bos efectos, la Audiencia de Barcelona, 
previa iá tramitación del inciden té, re
vocó ei auto recurrido, declarando la 
competencia del Juzgado para seguir co
nociendo del interdicto de que se trata, 
alegando:

Qué documéntalhienfe ¿parece demos
trado que D. José Gaya tiene inscrita A 
su nombre, y en concepto de dueño, la 
finca á que la demanda se contrae, y la 
información testifical praolioada justificó 
que aquél se halla en la posesión del ex- 
presado terreno desde 1904, y que se han 
realizado los actos pirturbadore» de esa 
posesión en la demanda expuestos;

Que ei argumento alegado en el oficio 
inhibitorio rélativo á que si el deman
dante actúa como sustituido en lá conce
sión da que fueron objetó años atrás 
aquellos tisrrenoéi podría la cuestión que 
ha suscitado hallarse incluida en el caso
2.̂  del artículo 253 de la ley de Aguas, 
puesto que supondría lastimado un de

recho adquirido por virtud de la mencio
nada concesión, carece en absoluto de 
valor en el ctso actual, porque las dispo
siciones del artículo referido desdanáán 
en él supuesto de la existencia de>UDU 
providencia dictada por la Administra
ción en materia de aguas contra la cual 
se recurra, y ni en los autos constty ni 
Gobernador cita providencia algunude 
esa índole^ ni la obie-
to impugnar resolución administrativa 
de ninguna clase, y si iólo que se raiáte- 
gre al demandante en la posesión dé qué 
se conceptuabadeapéiádé}

Qué el otro razonaniieulq i lq p ^ ^  
el Gobernador, relativo á que la ju^ciadio- 
ción ordinaria no puede actuar en el caso 
de que se trata hasta que se realice por 
la Autoridad administrativa competente 
el apeo, demarcación y déslindé dé ib  
perteneciente al dominio público, como 
necesario antecedente del laudo judicial, 
equivale al reconocimiento de la existen
cia de una cuestión previa, de la que se 
hace depender el fallo del interdicto, y 
tal conclusión acogida por el Juzgado en 
el auto recurrido, tampoco es argumento 
que pueda válidamente invocarséi porquq
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Begúíi 80 desprende del texto del artíon* 
lo 3 ° áijí Eetl decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 j  se h i declarado en muititui de 
resolusiones de competencia en ouestio 
nes de índole civil, no cibe la alegación 
de oneistiónes previas administrativas; ■ 

Que aunque resultará ncr ya la necesi' ; 
dikd de deslindar el terreno de qué se 
tratái áino Jar#xÍBt;pisoia de un deslinde 
ya practicado, no podría deferirse al re* 
querimiento, en atención á que, según 
dispone 1® Real ordéo de 10 de Mayó de 
1884, la Administración sólo puede reco
brar por sí la posesión de sus bienes 
cuando no baya transcurrido más da un 
año, á contar desde el acto da la usmpa
ción, debiendo en otro caso acudir á los 
Tribunales ordinarios;

Que como está acreditado que el de
mandante viene poseyendo la ñaca desda 
1904, la Administración habría perdido 
el der«ícho á recuperar la poi^sión, praa- 
cindiendo de la intervención de los Tri 
bunales, no teniendo por cocsiguiente la 
menor trascendeuda para la resolución 
de este conflicto él deslinde á que se alu
de en el requerimiento, apsiî te de que ho 
hay datos para poder apreciar qué í^rra 
nos oopiDrendiera;

Que no aparece la menor indicaioión 
de que el interdicto contrsríe providen
cia alguna dictada por la Atodni^tración 
dentro del círculo de sus aíribucioncR; y 

Que con la demanda únicamente se 
pretende k  reintegración de una poie 
sión disfrutada por más de sflo y día, en 
la cual el poseedor, fuó perturbado por 
actos que no consta se htilaren preoe^di 
dos del cumplimiento de aquellos requi
sitos que exige la ley de glxpropi|LCióa 
forzosa, debiendo, por conslguienta, ser 
apiparado por los Tribunales ordinarios: 

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Óomisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido eua trámiíei: 

Visto el número 4.*̂ del artículo 248 de 
la ley de Aguas, según el cual: 

«Oorresíjpnde al Ministro de Fomento, 
como encargado de la fjacución y apli
cación de la presen te ley, acordar y eje 
cutar ik demarcación, apeo y deslinde de 
cuanto pertenece al dominio público, en 
virtud de las prescripciones de esta ley, 
sin perjuicio de la competencia de los 
TritínnaieÉ respecto á las cuestiones de 
propiedad^yiÉldgésióií:'^'

Visto el número 2.® del artículo 254, se
gún el que:

«Compete á ios Tribunales que ejercen 
la jurisdicdión civil el conocimiento de 
las cuestiones relativas aí domipio de 
las playas, álveos ó caúcas de los ríos y 
al dominio y posesión de las riberas, sin 
perluido de la competencia de la Admi- 

pani apear y'dê üE™
dar lo perf enaeiente al dominio público»: 

Visto el artículo ;446 del Código Civil, 
que dice;

«Todo poseedor tiene derecho á ser res
petado en en posesión; y si fuere inquie
tado en ella, deberá sar amparado ó res
tituido en dicha ; posesión por los medies 
que las leyes de procedimientos esta
blecen»:

Visto el artículo 2° de la leyQrgáaioa 
del Poder jurUctsI, según el cual:

«La potestad do aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales jnzgando y 
htcieódo ejafíutar lo juzgado, correspon
derá exchmmm esta á ios Jueo a y Tri 
banales»! /

Vista 3a Real orden da 10 de Mayo de 
1884,-que dispone:

«Que en el ténnino de un año, á opu|ar 
desda el acto de -la usujpa^úp, puede la 
Administración recobrar por sí la pose 
sión d© sus bienes, pasado ©l cual deberá 
acudir á los Tribúnsiss GrdÍBarios¿ ejer» 
citando la acción corréspondients»:
■ Oon^derando: • ' ■

1® Que la presente cuestión de com
petencia 80 ha auicitado con motivó^de 
la demanda de interdicto promovida por 
D. Jo sé G áy a Ay guada pá ra recobra r 1 po • 
sesión dé una flaca que por sí y oa unión 
de sus causantes vieaé poseyendo quieta 
y pácíSoameiilte por mis d© treinta añcs» 
y dé la cuál en parte ha sido despojado 
por el logenicro da la Dividón hidráuli
ca dél Ebro, emplazando eá ©lia üoa oa 
seta de máquinas, y colocando también 
tuboé, soporten y artefacto» destinado» á 
la construcción de un muró de dt feása 
CbUlí^’ÍSl;áV0aida8 del río Segre.

2.° Queá4éu<sr¿da* la  di«puesto en,la 
Real orden déíicarácten general de 10 de 
Mayo de 1884, á los T.i îbuoales ordina- 
rí( s correspcnda el conóoiml^pto de las 
cuestiones áobre propiedad y poicsión, 
na pudíeudó la Administración alterar 
estados posesorios constituí ios pér mái 
de áño y dís, precepto conforipe c n ©l 
arlículo 248 áe la ley de Aguas cuando 
establece que (a dam&roacfón, apeo y de»- 
linde de cuanto pertenece al dominip pú
blico no excluye la competencia de los 
Tribunales respecto á las .cuestiones de 
propiedad y posesión, doctriaa confirma
da también éá áí artículo 254 d^ |¿  prc- 
pialey.

3.® Que ni de los auto® ni del expe
dienta aparecen datos relativos al deslin
de en que el Gobernador tijátá de fundar 
su requériínientb, cuya ekistencia por 
otm parte nupca podría justificar la In 
competencia de los Tribunáles ordina
rios para conocer del interdicto, puesto 
que como .por el ¿©mandante se afirma 
que los terrenos ocupados le pertenecen 
y fdrmaií parte de su finca insísrita en el 
Registro, y como se ha comprobado en la 
información testifical practicada que la 
posesión data de más de año y día, es 
©vidente que m trata de una cuestión de 
e t r á c t e r  m v i l  Í E d e p ; m á i © B , t e  p o ; ; :  c o m p l o ' '  
to de la relativa al deslinde que pudiera 
haberse verificado y reservada por los 
artícaloi antes menoionadQs dq la ley de

t „

Aguas á la competencia de la jurisdic
ción ordinaria, la cual en el orif^n civil 
nunca puede hallarse supeditada á la pre
via resolución de cuestiones adoainisíra- 
tivas,

4.® Que con el interdicto no se con
traría providencia ninguna admfnistrati- 
ya, toda vez qge ^un dando e^o alcance 
á la orden del logenierp mj|nd^ndo cons
truir la caseta y deínjís obras llevadas á 
cabo en la finca, tal orden no podría au
torizar la ocupación de terrenos particu
lares sin rebasar los límites del respeto 
debido á la propiedad privada, y por lo 
tarjo, no estaría diolaia ^enlro del círcu
lo  de áu^ atribuciones, careciendo de 
aplicación, por consiguiente, al csso ac
tual la prohibición coate aida en el ar
tículo 252 (Je la ley de Ag^s^

5.® Que «óío en el pasó de qu0 la Ad- 
miaistra^óa hubi^ practipado un pre
vio señalamiento de la parte que iodis- 
pensable nenté era preciso ocupar y se 
hnbíérá ífútóhdida cóh oí p̂ sê ^̂  para 
la o ‘úpaclón da la misma en la forma y 
condiciones que la ley de Expropiáoión 
f ̂ rztss déteriElna, estarían legidmadc a 
los act^s qqéljévadóe a pfeotó' en les te
rrenos de qu3 se trata Kan m oti^  ti 
interdiptoprc movido.

6.° Y qüé reduoida Ja cúestión qua el 
interdicto plantea á detex-minar ei el de- 
maadante h t &id j despojado da su pose
sión con los actos que en lá denJánda ex-

y no oónj^ariándqse con 1& Arción 
íntabJ^dá proyidepcía alguna dictada 
pp;r la Admin dentro de sus atri-
buctoneSj^ea indudable qu5 á los Tribu- 
nales do justicia encargados ppr la ley 
de Amparar á loé poseedores en su pose
sión corresponde entender en la cuestión 
referida y resolver acerca (3© ella.

Coüformándpmé con lo consultadlo por 
la Comisión permanente del Oónsejo de 
Eptádo, . ,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor dé la Autoridad judioial.

Dado en áan Sébástián á dieciisáis de 
Séptiembreide mil noye^ientcs trece.

ALFONSO.
BÍ Presidente dél Consejo de Ministros,

Fiperoá.

r a m o  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Da conformidad con lo prevenido en 

el artículo 144 de la ley provisional so
bre Organización del Peder judicial, 

Vengo en promover, en el turno ouar- 
I to, á la plaza de Magistrado del Tribunal 
 ̂Supremo, vacante por fálleoimiento de 

; D. Primitivo González del Alba, á D. Be- 
í ñito OáHdido Rodríguez de Oelii?, Presi- 
I dente de la Au(iiencia Territorial de Va- 
I lencia, que reúne las oondiciones 6xigl<« 
I dúB por el oit«40 ártfcq|9f
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Dftáo en San Sebastián á [dieciséis de 
Septiembre de mil novecientos trece.

mPONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la Borbolla.
Méritos y servicios 

de D, Beniio Cándido Rodríguez de Celia •
Se i© expidió el título de Abogado en 

11 de Marzo de 1876, habiendo ejercido la 
profeiión en Madrid dos años.

En 25 de Septiembre de 1880, se le nom
bró, en virtud de oposición, Aspirante al 
Ministerio Fiscal, con el número 15 én la 
escala del Cuerpo.

En 20 de Octubre de dicho año, nom
brado para la Promotoría Fiscal de Puen
te del Arzobispo; tomó posesión en 2 de 
Noviembre siguiéhte.

En 3 de Noviembre de 1881, trasladado 
á la de Laredo.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado 
Vicesecretarip de la Audiencia de lo Ori‘ 
minal de Salamanca; tomó posesión en 2 
de Enero de 1883.

En 16 de Julio de dicho año, nombra
do para el Juzgado de primera instancia 
de Peñaranda de Braqamonte, de entra
da; tomó posesión en 7 de Agosto si
guiente.

En 15 de Marzo de 1884, trasladado al 
de San^icénte de la Barquera.

En 29 dq,4iqho ipqs y año, declarado 
cesante, á su instancia.

E r  10 de Noviembre de 1885, nombra
do para el Juzgado de Yecla; en 4 de Di
ciembre^ posesión.

Ep 8 de Febrero de 1886j trasladado al 
de diíúentes. .

En 28 de Febrero, trasladado á Colme
nar Viejo; en 23 de Marzo, posesión.

En 23 de Julio de 1887̂  promovido á la 
plazg de Abogado Fiscab de la Audiencia 
de Ip Criminal de Cartagena, de cuyo car
go tbmó posesión en 3 de Séptiembre de 
dicho año¿

En 18 de Abril de 1888, trasladado á 
igual cargo de la de Málaga*

En 4 de Agosto de 1890, fuó promovido 
á igual Idázá'^de la de Oviedo; posesión 
en 2 de Septiembre.

En 80 de Octubre de 1891, se le trasla
dó, accedi|^dq A su s^icitud, al mismo 
carg^ de la de Zaragcz8;ne posesionó en
28 de NoVieiñbre.

En 13 de Septiembre de 1893, á igusl 
plaza de la de Yalladolid; posesión el 
día 30,

En 1,® de Agosto de 1899| promovido, 
por virttid de exípediente dé íáéritos, en 
turno segundo, á Teniente Fiscar de la 
Audiencia Provincial de Oácerei; pose
sión en 18 de igual mes.

En 11 de Junio de 19Q0, nombrado, á su 
instancia, Mágistradó de la de Salamanca: 
posesión en 8 de Agosto.

En 29 de Octubre del mismo año, nom
brado Teniente Fiscal de la de Valla- 
dolid, tomandó posesión.

En 26 de Ínníó de 1902, promovido, en 
turno cuarto, á Magistrado de la Perrito * 
rial de la Ooruñs; posesión en 18 de 
Agosto.

En 31 de Diciembre del mismo año, 
nombrado, á su instancia, Magistrado de 
la Provincial de Valladolid; posesión en
29 de Enero de 1903.

En 7 de Agosto de 1905, trasladado, á 
sus deseo», á igual plaza en la Territorial 
de dicho Tribunal.

En 3 de Junio de 1907, promovido, en 
turno cuarto, á Presidente de la Provin
cial de Vallaíiolid; posesión en 5 ídê m.

En 20 de Octubre de 1908, nombrado 
Presidente de la Territorial de Vallado- 
lió ; posesión m  16 de Noviembre,

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 46 de la ley adicional á la Or- | 
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 5.® dei Real decreto de 20 de Junio 
de 1912,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Territorial 
de Valencia, vacante por promoción de 
D. Benito Oánáido Rodríguez, á D, Va
lentín Escribano y Roca, Presidente de 
la Audiencia Provincial de dicha ciudad.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Septiembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
ES Ministro de Gracia y Justicia,

Pedrc Rodríguez de in Borbolla.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 45 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder ju dicial, en relación con 
el 4.° del Real decreto de 20 de Junio de 
1912,

Vengo en promover, en el turno prime
ro, á la plaza de Presidente de la Audien
cia Provincial de Valencia, vacante por 
nombramiento para ótrc cargo de D. Va- 
léntín Escribano, á D. Sérvulo Miguel 
González Moreno, Juez de primera ins
tancia del distrito de AtarázanaB, de Bar
celona, que ocupa el primer logar en el 
escalafón de los dé su categoría.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Septiembre de mil novecientos trace.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, r

P«dro Rodríguez de la iorbol^^
Méritos y servicios 

de D. SérvulQ Miguel Confiéis Moreno.
Se le expidió el título de Licenciado en 

Déreoho en 22 de Noviembre de 1883.
Es Bachiller en Sagrada Teología.
Ha ejercido la profatión en Jaén desde 

11 de Marzo de 1874, en que ge incorporó 
al Colegio de Abogados, hasta la fecha de 
la certificación, 10 de Octubre de 1884, 
pagando la primera cuota de Oontribu- 
o i^ .

Ha sido Diputado primero y segundo 
y Secretario Contador del Colegio.

Ha sido Promotor Fiscal sustituto des> 
de 16 de Marzo de 1876 hagta 2 de Enero 
de 1883; Registrador de la propiedad in 
terino de J aón desde 3 de Febrero de 1881 
á 23 de Junio del mismo año, y Fiscal 
municipal de la misma ciudad en el bie
nio de 1874 1876.

En 6 de Julio de 1886, nombrado, en 
turno cuarto. Teniente Fiscal de la Au* 
dieúcia de lo Criminal de Figueras; po
sesión en 2 dé Agostó.

En 8 de Enero de 1887, trasladado al 
Juzgado de primera instancia de Eoija; 
posesión en 27 ídem.

En 9 de Noviembre ídem, trasladado al 
del distrito de Santo Domingo, de Mála
ga; posesión en 25 ídem.

En 30 de Junio de 1888, trasladado por 
incompatible al de Carmona; posesión 
en 2 de Septiembre.

En 7 de Oetubre ídem, trasladado, á sus 
deseos, al del distrito de San Miguel, de 
Jerez de la Frontera; posesión en 5 da 
Noviembre.

En 29 de Septiembre de 1889, traslada^ 
do á Abogado Fiscal de la Coruña, electo. 

En 8 de Noviembre ídem, trasladado, i

sus deseos, al Juzgado de Almería; pose
sión en 7 de Diciembre.

En 10 de Septiembre de 1890, nombra-» 
do para el del distrito da Santiago, da 
Jerez de la Frontera.

En 3 de Noviembre de 1890, promovi
do, en turno s?^gundo, á Magistrado de la 
Audiencia de Pontevedra; posesión en 17 
ídem.

En 29 de Agosto de 1893, declarado ex
cedente.

En 26 de Agosto de 1895, nombrado 
Magistrado de la Audiencia de Huelva.

En 7 de Septiembre ídem, declarado 
cesante á su instancia.

En 4 de Julio de 1898, nombrad^, en 
comisión, Juez de primera instancia de 
Ginzo de Limia.

En 13 del mismo mes, nombrado Juez 
de primera instancia de Montblanch,

En 1.® de Agosto ídem, nombrado, tam
bién en comisión, para el Juzgado de 
Cervera. ^

En 3 da Octubre ídem, nombrado Te
niente Fiscal de la Audiencia de Ciudad 
Real. ■ ,

En 27 ídem id., nombrado Magistrado 
de la de Toledo.

En 9 de Septiembre de 1900, trasladado 
á la de Jaén; posesión en 17 ídem,

En 24 de Julio de 1901, nombrado Pre* 
sidente de Sección; posesión en 1.® de 
Agosto.

En 11 de Mayó de 1903, promovido, en 
el turno segundo, á Presidente de la de 
León; poseiión en 20 ídem.

En 9 de Julio ídem, trasladado, á sna 
deseos, á igual plaza en la de Salamanca; 
pósesión en 6 de Agosto.

En 1.® de Octubre ídem, trasladado á 
Presidente de la de Toledo; posesión en 
30 ídem.

■En 18 de Noviembre de 1911, nombM- 
do Juez de primera instancia del distrito 
dé Atarazanas, de Barcelona; posesión en 
9 de Diciembre ídem.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder jadioial, én relación con 
el 4.® del Real decreto de 20 de Junio de 
1912,

Vengo en promover, en el turno pri- 
mérói á la plaza dé juez de primera ins
tancia del distrito de Atarazana», de Bar
celona, vacante por haber sido también 
promovida D. Sarvulo Miguel González, 
á D. Agustín Muñoz Trujedá, Magistrado 
de la Audiénoiá Provincial de Bilbao, que 
ocnoa el primer lugar en el escalafón de 
los da m  categoría.

Dado eñ San Sebastián á dieciséis de 
Septiembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la Borbolla.
Méritos y servicios de D, Agustín Muñoz 

y Trujeda,
Verificó el 27 de J unio de 1881 en la 

Univtrsidsd de Granada el grado de Li« 
ceacfacío en Derecho civil y canónico, 
con censura de sobresaiiéat©, y por opo
sición el premio extraordinarip de dicho 
gralc.

Verificó los ejercidos del grado da 
Doctor en Derecho civil y canónico, con 
nota de sobresaliente, obteniendo en opo
sición el premio extraordinario de dicho 
grado.

Ingresó por oposición m él Cuerpo de
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Abogados de! Estado,desempeñando car
gos, (SBtre otros, en la DIreesién G-eneral 
de lo Ooníencioso y Audiencia de Ma
drid, hiila el 10 de Febrero de 1892, ©n 
que por Rea! orden do la miima fecha se 
le declaró excedente á su instancia.

Tomó parte igualmente en las oposi
ciones que tuvieron lugar en el año de 
1891 á la Carrera judicial y ñscal da Ul
tramar, siendo propuesto con el núme
ro 7 por la Junta califlomdora.

Es Académico Profesor de la Real de 
Jurieprudencia y Legislación de Madrid, 
habiendo representado dicha Corporación 
en el Congreso de seguros que se celebró 
en Bilbao en 1902.

En el curso de 1885 á 1886, en concepto 
de Doctor del Claustro extraordinario de 
laUniversidad Céntral, desempeñó el car
go de Vocal de Tribunales de examan de 
alumnos de la misma que habían hecho 
sus estudios privadamente.

Ejerció la Abogacía en 1902 y 1903 en 
Bilbao y Santander.

En 19 de Mayo de 1893, fu6 nombrado 
Secretario Asesor Letrado de la Coman
dancia político militar de Oottabato.

En 20 de Junio ídem, renuncia aí car
go ahterlor.

En 23 de Julio de 1894, nombrado Pro
m o to r Fiscal de TAClovan.

En 19 de Septiembre ídem, trasladado 
al Juzgado de primera instancia da Bt- 
viV; se embarcó en Barcelohá en 9 de No
viembre y tomó posesión en 1.° de Ene 
rodé 1895.

En 26 de Mayo de 1896, trasladado al 
de Dumaguete; posesión en 12 de Sep
tiembre.

En 24 de Diciembre de 1897, promovi
do, en turno tercero, al de Albay, en el 
territorio de la Audiencia de Manila; po
sesión en 22 de Marzo de 1898.

En 7 de Enero de 1899, declarado ex
cedente.

En 26 de Septiembre de 1963, nombra
do Juez de primera instancia de Llerena, 
de ascenso, electo.

En 16 dé Octubre ídem, para el de Ba- 
laguer; posesión en 23 de Noviethbre.

En 7 de Jupio de 1905, trasladado al 
de Reue; touió posesión en 6 de Julio,

En 23 ídem id., trasladado nuévaméhte 
al de Balaguer; posesión en 22 de Di
ciembre.

En 13 de Enero de 1906, promovido, en 
turno primero, al de Lérida; posesión en 
22 de ídem.

En 11 de Junio de 1907, trasladado ál 
Juzgado del distrito del Oeste, de San
tander; posesión en 8 de Julio. ^

En 25 de Mayo de 1908, trasladado, á 
su solicitud, al de Tarragona; posesión 
en 9 de Julio.

En 24 de Febrero de 1909, trasladado 
al Juzgado del Este, de Santander; pose
sión en 7 de Abril.

En 19 de Enero de 1910, promovido, en 
turno segundo, á Magistrado de la Au
diencia ÚQ Huelvs; posesión en 25 de Fe
brero.

En 10 de Octubre ídem, nombrado 
AJjogado Fiscal de la. Territorial de Bar- 
célonsf.

En 5 de Enero de 1911, nombrado Ma
gistrado de la de Almería.

En 16 de Febrero de 1911, nombrado
M&giitrado de la de Logroño; posesión 
en 2 de Marzo.

En 13 de Septiembre ídem, trasladado 
á igual plaza en la de Bilbao; posesión en 
6 de Noviembre,

En 3 de Junio de 1912, nombrado Pre
sidente de Sección.

De conformidad con ©venido en el 
artículo 43 d© la ley aaf.nonti á l i  Orgá
nica del Poder judidE!,, m  relación con 
el 8.® del Retí decreto áo 24 da Sepdeni ' 
bre de 1889,

Vengo en propio ver, en el turno teroe 
ro, á la plaza áa Magistrado de la Au
diencia Provincia! de Bilbao, vacante por 
haber sido también promovido D. Agus» 
tín Muñoz, á Do Ensebio Font y Folch, 
Juez de primera instaacia de Teruel, que 
ocupa el primer lugar en el escalafón de 
antigüedad de servioios do los de su ca
tegoría.

Dado en San Sebastifn á dieciséis de 
Septiembre de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Jüsticia,

Pedro Rodríguez de la Borbolla.
Méritos y servicios 

de D, Emebio Font y Folch,
Se le expidió el título de Abogado en 

27 de Juoio da 18á8.
En 2 de Agostó de 1890, nombrado, en 

virtud do oposición, Aspirante á la Judi
catura, con el número 69 en la escala del 
Cuerpo.
. Ha sido Secretario suplente de la Au
diencia da lo Criminal de Castellón.

En 28 de Septiembre de 1892, nombra
do para el Juzgado de primera instancia 
dé Vielia, de entrada; tomó posesión en 
23 de Ootubre.

En 30 de Noviembre siguiente, trasla
dado al de Egea de los Caballeros, pose
sionándose en 14 de Enero de 1893.

En 22 de Octubre de 1894, al de Puig- 
cerdá; se posesionó en 5 de Diciembre.

En 14 de Agosto de 1895, al dé Albó- 
cácer.

Én 31 de Diciembre de 1901, al de Mont- 
blanch^ póiésiénándose en 1.̂  dé Marzo.

En 21 ide Septiembre de 1906, promovi
do, en turno cuarto, al de Oalatáyud, po
sesionándose en 20 de O otubre.

En 13 de Pobrero de 1907; trasladado 
ál de Valls* del que también |tomó po
sesión. ^

En 1.® de Febrero de 1910, promovido, 
en turno tercero, á Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Lérida.

En 5 de Marzo de dicho año, nombra
do Juez de primera instancia de Téruel, 
y se posesionó ©n 1.® de Abril.

1 1 ÍS T E M 0  DE MAMA
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de MinistroSi 

Vengo en conceder al Vicealmirante de 
la Armada, en situación de reserva» don 
Antonio Enlate y Fery, la Gran Cruz dél 
Mérito Naval con distintivo blanco.

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Septiembre de mil novecientos trece.

AXFONSO.
lil Ministro de Marina,

Gimeno.

A propuesta¡;d©l Ministro de Marina; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
y en condicioiii'^s deíorminadas en la

Ley de 7 de Enero de 1908 y Real decreto 
de 16 da Ô’̂ tubre d-a 1912,

Vc'Bgo os. coEicaclo.r el pasa á la sitúa*’ 
clon da reserva, con el emploo de Contra
almirante, al Capitán do Navio do la Ar
mada, retirado, D. Luk León y Escobar.

Dado en San Sebastián á dieciocho do 
Septiembre do mil novecientos trece.

A uroiíso. 1
BI Ministro fle Marlnai,%,^ i I

imalio Gimeno.

ra íS T E lO B E
¥ BELLAS ABTES

EXPOSICION 
SENOR: Más que los datos geográñcoSf 

como la extensión de nuestras costas ba
ñadas per dos mares en el punto de ma
yor prp^iqtidad del; continente europeo 
Aotros dos continentes; más que los fac
tores históricos evócidores dé grandezas 
tales que constituyen un patrimonio mo
ral que engendra oblígacionea de decoro, 
ŷ  más aún que las conaideraciohea polí
ticas que nos llevan por instinto de con
servación á realizar qn trabajo colonial 
qü0 sin la Náutica sería imposibléi nos 
importa advertit el resurgimiento espon
táneo de nuestra Marina marcante, y re
coger en 8U estudio eitoi hechos en ex
tremo signiñoativos, á saber: que son de 
mayor importancia cualitativa los es
fuerzos del capital libré manejado por 
empresas españolas independientes, que 
los realizados» por empresas aubvencio- 
nadas; signo revelador dél afán de la ne
cesidad del carácter nacional que oBtenta 
este resurgimiento.

t)6ntro;dé los límites de nuestra mo
desta industria particular, España cons
truye y navega ihubho más de lo que per
miten esperar sus Escuelaa do Náutica; 
determinando un estado que llamaría
mos paradógico, si no supiéramos que la 
función créa el órgano y que, en todos 
los órdenes da la actividad, la intuición 
y el empirismo han precedido al método 
y á la Ciencia.

Pero están ya muy lejanóslps tiempos 
e i  que cualquier empresa marítima te
nía carácter de aventura, y exigía valor 
antes que ciencia en los que la Ileyabau 
á cabo; hoy es la Ciencia la condición 
predominante én la ejecución de las em
presas actuales y que transciende á las 
venideras; porque cuando el Estado haya 
eitableddo Escuelas modernas y crei/hi 
doctos» el capital acudirá á las manos de 
éstos; y al impulso del empeño nacional» 
aparecerá con carácter espontáneo é inde- 
pendiente, tras do la Escuela el astillero, 

Y as! ha de sucadar por la lógica in
contrastable de lo3 hechos; por ser marí
tima en sus tres cuartas partes la fronte
ra, por contar nuestra producción con 
preciadísimos factores, únicos en e l  
mundo, y porque ys desde hace bástanle®
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tñOB bó!'ímonta BiíibaOj Gijon, 
Oay’tage.irü̂ , ValaBala j  Baraalo^s, hm m  
subir á 20.000,000 da tensladas m  tráñoo 
marítimo.

Coníi? C5Oi5.traát0 doloroso, faorsii os 
óúBf6«gi4r esta oiro dato: 1*̂ eiiseñirism 
náütiim <5ísesta al Estado ©spañol 10.000 
pesetas siiisialss.

Las EH'̂ meias están sostenidas por, Im 
Diputaciones provindalais é por füüda" 
clones particulares; no tienen 0-^iotiriti' 
eos propios, ni loaai md^pendient?, ni 
material apropkdo; las emeñ^.azas co» 
rren, á e&r^ da Im Oatedrátiaos da Inatt' 
tuto; los exámenes se veriñcan ante los 
Jefas y Ofldales de la Armada, y el cua
dro de aBigaatiiras es todavía el da la 
ley de Instrucción Páblica da 1857,

Durante los dncuenta y Búñ años que 
nos separan de la promulgación de la 
Ley Moyano han revolucionado por com
pleto la ciencia y la induBtria de la na* 
vegaoión. Han cambiado ei motor, el to- 
nalejc; la construcdón, las veiooid&des, 
la extensión navegable, las rutas, ios 
OentroB de produoción, ios Centros dé 
consutáo y el comercio todo, objetivo 
ñfial de esta ciencia y da esta industria. 
El Ministerio de ío«tracción Pública no 
ha cambiado en nada la atcaiéa organi- 
Xtolón de ios estudios de Náutlci.

Faó necesario que él Miüiiiterio de Mi 
tina redáctase el Raglameato da 18 de 
NoVlémbre dé 1909, y disputare á e^te 
Dapartamento esUs eoseñansas que le 

■ pertenecían por una lay, y sólo por otra 
ley votada en Corles poMán serle arre
batadas, para que se adviríieic que el 
Ministerio de laslrucción Públicá debe 

' eer el organizador, rector y aiminÍBíra- 
dor de toda^ las enseñinz'íif, y si por 
rtzon6S éBpeclaleSí los clérigos "6m.anoi- 
pan Sus Semiótóos, los militares sus 

‘ Academias, los Ti g^nieros sui E^joueks 
y ahora los marinos civiles las suf as, 
no hay razón para que no sigan détgra- 
nándoseiaé restantes cñseñaBzas, viniaá- 
do á quedát esta Ministerio sin Aotito, 
apenas, que abóne su exlstenclá, y la 
liistrácolón púMiea sin timón que regule 
su marcha total y la mantenga en la di- 

’ reooión de hs  corrientes gmer&ks de la 
■,oiviiizaci6n y de la ciencia mundial.

Adem-Sf, lá Marina mere «ate es coB-a 
inherente ó ínFepaMbie df/l Oosíercio; 
como quiera que representa uní simple 
modalidad de los írinsportes comtroia *

‘ les que son terrestre^ ó son marífimof?.
A la especialidad que coBstiíuye It Ma 

riña militar queia la ense-ñr-̂ nz*̂  1e ios 
' tecnldraes que sirven ñ r.us 
nes marítonas espedatea y ctel m^do di 
gobernarlas f  condticirlas en pá̂ 5 j  
guerra; pero foroia-/ hombres ñe m-v  ̂a,>* 
tos par’\ c ’ü e' m  t. da

cjhí4 p'O’ii c.i ^raiiju G.jn\j-j>ev y
domina'i it  Geografía deade al punto de 
vista de la producción y de los mercados, 
Q̂XL c o ^ a s  q u e  p e r t e ü e o e u  á  l a s  e n s e ñ a u -

zf.̂  generaloB, j  i  eisté orde'ri.' da coBsid®' 
r?í‘«‘' r  ̂obf-cl0 v|ójj' nm duiht, é! acuerdo 
doi Ooxíifejü do ínntruacitÓB, Pábiict, apro^ 
bai^o ©B Goii'-vJde Minisiros da 8 fie Bap- 
tiembra d© 1912, y del cual m  expresión 
y CvDjaauaiicia este D sor ©lo,

l i i  él B0 h i procurado arear un orga- 
niiMO s;mp!ia, -mprn de racibir todas la s  
mejora-  ̂qüe permitan íoa presupuasíós 
v6BÍileros, sin quo denaparezctii l i  uni- 
dad y la estructam orgánica que desde 
ihófM sa imprima á altes aétadios. Para 
ello, obedaaiímrlo Bnbim In lloacióaas do 
la Liga M^rítium y da prosíigio.^as perio- 
nalidadaa de M Marín t naroaníe, sa idop 
ta la divluéa áa maíanas en cuatro es- 
peoialidades;

1.̂  La Navagaaión ó el mindo|
2 .® La GónstruoclÓn;
3.* Las Máquinas, f
á,* La Pesca. ■ ' '
Siendo íá'oli comprender qúe, merced á 

esli división, es posibie aprovechar des
de ios cuantiosos recursos de l.a funáá- 
ción del Caudal da Sun Telmo, de Mlla- 
ga, hfiita ios penosos esfuerzos do humlL- 
des CorporaoioncíS lósala® que sos lien en 
. Emmím  también huíiitidas, pero necssa* 
das. en Plencia, en Algorf a, en' Santuroe, 
en Barmeo y en .otros puníoi.

Goncurriendo á este objeSO ®e dividen 
las E®-3ueIts de Náutica en ínÉtlíutóg: 
Náuticos, que siquelloá qoé den
completa la priméra especialidad como 
mínimum; Escuelas espaciaiea de Náuíi- : 
ca Isi qiiH m  limite a á las' espeoialiáades 
de CoíisírucaiÓn,Máquinas ó Pasbá, y Es*. 
cuelas in^somplstiis laa que. no compren-: 
dan sfqmeri una espacitlida'L Lo-i exá- 

m varíña?ir§ü en laa E^cuala^ que 
tangán completa la dotación del material 
,pMa cada aslgn^tur#; las que no f© en
cuentren en esta caao envikráá $ún alum
nos. á la más próxima da lis primeras, 
oorrieado al íranspo'ría'^da esíudiaotes á 
csrgo da las Gompañias espsñoks de »a- 
vegacteíi, cuyos puntos d© escala facili- 
taa más la travesía y éñ lai mismas oon- 
dicionas de gratuidad que cónoaden á los 
graduandos d© Capitán ó Piloto ©n sus 
prlsüoas. Blenda estas Ooínpañías las 
más directemente laterosadag'''en que 
htyj^ 'bueuai Escuelag,  ̂do las cuales sai- 
g t b uená Gñcialidád, no tardarán en 
ootnpr©n’d-!*r que, su propio interéa lea 
scoMéJa complet^.r el msiteri&l áe Im en 
BeñmzñB para evitar ©l tranuporte de lo« 
sJ.ij.mnos.

Las Juntas de Fátrcnato eü laé que 
habrá un r$pñmztdaf,€ por éádñ "Cááa 
arm ador*, ó  em p resa  do ñ a  v a g a c ió n  do* 

en te lociiliáid, eoatrtbuirán á 
... r ^  c' t̂oa establecimioEtoi, y la pro- 

0 1  Biiaíá do Im Jefo^ ú Oñcialos 
do! Oneivo d© U Armada servirá

tutela que por tuii-rm tes correspcnae.
Otea noveóad ofrcca este decreto: la 

vinculibión de ios cargos de^Dlreoíory 
gecretarioj siempre en loé misnros profo-
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“ sore«; L ,̂ por r??zóa táctiles; 2.°, por ra- 
zón so'da!. La ranovadón del personal 
m mtoB o.irgos, por elección da loi Gaíe- 
d.ráticoi, está dando 'pésimos reBuítidcs 
6n otra® Escaetes. Dasata m  el seno de 
loi Oiaustrüs Im ambición, iá intriga y 
Im emMones más lameníá^bles, y no im
pide, por otra parte, qu© ios Dlrectorei, 
manos calosos en ©1 eumpíimiento de su 
debar, se sostengan en sus puestos, de-

pór ána mayorfá que se repsríe 
ios baffieñdoa del f..ivodli,gmo.

Ea cuanto á la razón técnica, ■sibido es 
qiia M dteacQÍón da 'un estableetmieuto 
tíocenta repr^ibuta, como todos los man
dos, la inás parlaota ^ráauíación entre ej 
pansamtenlo f  la accióo, esto ei: que 
el primero, sea díaro y rápido, ̂  la se- 
guádi, acéi^tada y enérgíos; y estas cua
lidades, que ©xlgirian unm autoeduca
ción previa en un Profesor que jamás 
hübiém %alidd"dasugabiñet©,c5nstituyen 
un hábito en el marino merc&hte. A su 
vez, el Bacrettrio está íiamaáo á diluci
dar ooniitantemíttte cuestiones de dere
cho, nicMág de fas reiáolónes dé ía E«- 
ctíela con el Estado y éon otras Escuelas, 
da los Profasores coa los alúmaos, dé loa 
alumnos con ia Esíoaela y con el Estado 
y de Prüfssorés f  aiürunos entre sí, sien
do el Prof sbr de Darecho mercantil el 
más eompateníe para eximinarlas y Pw- 
aolverlas. ^

Sefíadoióso Jüsíiñctr la Gonveniencia 
de la matrícula da Pia^ticijé q̂ û  dispone 
éétá reforma. En todas las Esouelas ex* 
tránjeran éé énéuentráU ias^ráéticaá con 
miterial apropiado á tina altüVa envidia
ble. En nuestras Encuetes de Náutica, los 
aíumBBS trabij^n con eíemeíitos figura
dos. Es, por lo tiBto, iníli^pensable que 
ioB glitmnoá vgyiTi. i.^rponteB:dose con 
elementos reales en láf práCticaa mái im
portantes, la del Pilotaje, íá de Sanidad 
y la de Goütabilidad, aconíiapañtiido- por 
parejts i  Itís éncargados dé realizar éstos 
servicios* Importa mucho, por último, 
preocuparse del «umeúto constante de 
disdlpiints eienlíflcis que, m  Náutica 
comé éti tddoi tes raM ex-
tiendén el cáitipo del estüdio. Ningún 
cuadro do asignaturas debe ser rígido é 
inaltarable, y isí el preieníe •deeretO'tien- 
de principalmente en ésté ptinto á conae- 
güir la Mayor élaStMdad iáti el varia 
contenido de ssias enseñaBEás, A estefin, 
S0 solicita del Guerpo general de la Arma
da y de sus saMcs organismos factiltatl- 
voFiquí^/pr-rcdiidticte ' déí Ministerio de 
Mmnñ, dlr^yuy al de lastrucaién Públioa 
cu.aB.tea í5iv̂ »̂'”e< '̂das erdimen útil ei, se
gún tes informes de tes y 'Ofiélales 
que figuren m. tes JmAm dú PatroBalo.

y  aomo quiera qae efíta isecesidíid de 
segiii. ©1 ííi-íVimkmte üter-íííl rc^n^ropoo,

>t ] - ' . ;   ̂ i. ' t f, " .U^
dad quo viene uieudo ¿uuucistu «¿aa* 
dro de estudios v.igente para obtener el tí* 
tute de Gapitán y de Piloto,ffnerza es ele
var un tanto la talla de esos cargos, sobre
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laís múeiU peBá M ©norma Fe&-poi:iSibÍiid¿d 
da ^oBdücIr á pEerto seguro taulas v!-̂  
d^s f  hacianüas.

Estas son, Señor¡f ias bai6§ de reorgani- 
zscion de loa estudióos de Nintiaas para 
las onales el Ministro qm  suscriba tiene 
la h on ra  de solicitar la aprobación 
deV.M.

Madrid, 15 de Septiembre de 1913.
r ISEÑOR:
r li. ÍB. P. de V. M.,

Joaquín Eniz Giméiiez.

ÉEAL DECRETO
En atención á las rabones expuestas por 

el Ministro de Instrucción Pública f  Re
lias Atteft» y de ácnerdo con lo informado 
por el Consejo del Ramo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artí 3ulo 1.° Dlspucito por acuerdo 

del Consejo de Ministros de 3 de Sep
tiembre de 1912, conñrmüción de la Ley 
de 9 de Septiembre de 1857, qae las ensé
ñanos de Náutica dependan del Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas Av^ 
tes, la organjzaeión de estoi estuiios m  
sujetará, en lo sucesivo, á las siguientes 
bases:

Art. 2° Las Escuelas de Náutica y 
Secciones de Náutica agregadas i  los 
Institutos generales y técnicos que exis
ten en la actualidad, y á las cutlei afecta 
esta reforma, Bon las de Ooruña, Gijon, 
Santander, Bilbao, Bermeo, Lequeido, 
PI encía, Santura©, Algorti, Barcelona, 
Palma de Mallorca, Valencia, Alicante, 
Málaga, Cádis y Santa Cruz de Tene
rife.

Art. 3.̂  Las Secciones de Náutica de 
los Institutos generales y técnicos, y las 
Escuelas dependientes de pueblos asocia- 
dos, funcionarán como Escuelas inde
pendientes, con la denominación que, con 
arreglo al cuadro de sus enseianzas, les 
corresponda, en virtud de expedien
te que los Directores elevarán al Minis
terio en el término de veinte díi^, expre
sando el nñmero y la clase da títulos con
feridla durantojlos últimos diez años, y 
las eomunimciones i^arítimas más cor
tas con las Escuelas próximas, enten
diéndose que este cambio no altera por 
ahora la dependencia económica en que 
viven respecto de las Gorporacíones lo* 
cales.

Art. é f  Para elmeíoraproyechamien- 
to de los nctuales Gentros doceníesi la 
enseñanza náutica civil comprenderá 
cuatro órdenes de estudios, á saber: la 
Navegación ó el mando, las Máquinas, 
las Oonstruccionea navales y la Pesca 
marítima.

Los estudios de Navegación darán de
recho á los títulos de Patrón de cabotaje, 
Piloto y Oapilán de la Marina mercante.

Los de Máquinas, al título de primero 
y segundo Maquinista naval.

Los de Oonstrucoiones, al de Construc
tor naval y Perito arqueador; y

Los do ai P^iaOjol de Fosca li
toral ó costera y Cipitáa da Pesca de al
tura.

Art. 5,® 'Lj.b de Niutka se
rán, de tras elasas, á atber:

1.® Institutos náuticos, que darán 
como mínimum la enseñanza completa 
y dotada de material soñciente de la na
vegación, pudienclo comprender también 
una ó varias de las otras tres especiali
dades.

2.° Escuelas especiales, que darán la 
enseñanza completa de una ó más de las 
especialidades denomintdais Máquinas, 
Construcciones y Pagcs; y

3.̂  Escuelas incompieías que no rê  
unan los elementos docentes de ninguno 
de los cuatro órdenes de estudios.

Art. 6.® Siendo los fondo® desíinados 
á la enseñanza náutica:

a) Fundaciones particulares (Caudal 
de San Telmo), y pueblos asociados.

5) Subvenciones da Diputaciones Pro» 
vlnoiales (Tenerife, Oádiz, Valencia, Bar
celona, Santander y Ooruña); y

c) Sueldos del Estado; este practicará 
las gestiones conducentes: 1.°, á la averi
guación exacta de la cuantía de lis fun
daciones y forma de intervención de las 
mismas;: 2.®, al procedimiento d© incau- 
íaeióii d© las subvaneiones provinciales, 
y 3.®, á la coosigMSctéi .̂ en ©1 próximo 
presupuesto d© Im cintidadei neaasariis 
para la dotidón d© los servicios ie  esta 
enseñanza,

Art., 7.® Las acíutles Eicuelas de Náu
tica deberán niodiñcar mm eBseñanzas 
acoinodándolas al plan grmsrai eilabled- 
do  ,©n €it.É reorgtnizasirm, pam lo cuál, 
las Corporaciones y las Juntis de Patro
nato de í p  fundaciones que iOEtianen di
chas Escuelas procurarán completar el 
cu a d ro  d e  adgnsturss allí donde sea n e 
cesario , e n  armonía con la ampliación de 
estudioi que lleva consigo la adopción de 
este  nuevo  plan.

Art. 8.® Durante la primera decena 
d© Abril d© 1914, Im Escueks remitirán 
al Ministerio de InstmcciÓn Pública y 
Bellas Artes relación documentada de las 
enseñanzas que hayan dado durante ©1 
curso anterior y de las nóminas pagadas 
á los Profesores interinos, á fin de que la 
Superioridad señaie las zonas de exáme
nes antes del 20 de Junio.

Art. 9.® El ingreso m  Im Escuelas de 
Náutica no podrá tener lugar hasta des
pués de cumplidos los quince años, me
diante un examen que versará sobre las 
materias elementaies siguientes:

Gramática castellana.
Aritmética.
Geografía.
Historia Universal y de España.
Certificado de natación.
Art. 10. El cuadro de eiirieñsnzas en 

las Escuelas da navegación será, cuando, 
menos, el que previene el artículo 2.® del 
Reglamento d© 18 de Noviembre da 1909, 
dictado por el Ministerio de Marina para

ob-ener los títulos >'5 Fllcto j  Cs-piíán 
de la Marina qm  coiaprend©
las siguientes ssigüutui’a :̂

Aritmética.
Algebra.
Geometría.
Lengua inglesa.
Física.
Mecánica aplicada.
Geografía universal.
Historia universal.
Trigonometría plana y esférica. 
Coimografía,
Navegación, y 
Dibujo lineal.
En el plazo más breve que sea posible 

g© agregarán á este cuadro otras dos asig« 
naturas: la dé Higiene naval y la de De
recho mercantil, Legislación de Aduanaa 
y Seguros, procurando asimismo alcan
zar en todas las asignaturas la extensión 
señalada en los artículos 14 y siguientes, 

Art. 11. De estas asignaturas serán vá> 
lidas en ios estudios de Náutica aquéllas 
que hayan sido aprobaááa en los Institu
tos generales y téoniocs y demás Centros 
docentes que dependen del Miniaterio dé 
Instrucción Pública y Bailas Artes, me
diante declaración del mismo.

Art. 12. Primera Sección.-—Navega
ción.

Patronos, Pilotos y Capitines de la Ma
rina mercante.

Para obtener el título da Patrón de oa- 
botaje, deberán, ©itudiarsD, con aarácter 
elemental, Im materias siguientes: 

Gramática casteüaiia.
Nociones de Adímética y Geometría., 
Conocimiento de Máquma^ naváíe». 

Maniobras y Navegación.
Rudimentos de Geografía, Física del 

m ar, Legislación mirítíma é Higiene 
naval.

Lectura é interpretación de las cartts 
marítimas.

Dibujo y conocimientos da los mares y 
costas en que hayan de navegar. 

Prácticas de mar, de natación y de sal» 
vamento de niufragos.

Verificados estos estudio», sufrirán un 
examen de reválida, y una vez aprobít** 
dos, se Im expedirá el córrespondiente 
título.

Art. 13. Para'obtener el título de Pi
loto, habrán de aprobarse las materias 
siguientes:

Geografía Univí^rsal.
Historii Universal.
Física.
Aritmética.
Algebra.
Geometría.
Trigonometría plana y esférica. 
Cosmografía.
Navdg>?ídón.
Mecánica aplicada, 
líigléi (dos curicm).
Dibujo lineal ( los curaos).
Legislación mercantil éspeci&l marí^ 

tima.
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Aprobadas estas asignaturas, el alum
no de Náutica deberá sufrir el examen 
de reválida y verificar las prácticas de 
Xnar siguientes:

Navegar cuatrocientos días en vapor 
no inferior á 200 toneladas de arqueo to> 
tal, teniendo que efectuar, por lo menos, 
doscientos de ellos en navegación de al
tura y gran cabotaje, el que aspire al tí
tulo para Vapor.

Trescientos días en velero, teniendo 
que efectuar, por lo menos, ciento cin
cuenta de ellos en navegación de altura 
ó gran cabotaje, el que aspire á título 
para Velero; y 

OuatrooientoB días entre vapor y vele 
to, en las mismas condiciones anteriores, 
haciendo la mitad de cada clase, él que 
aspire al Ululo mixto de Vapor y Velero, 

Acreditadas las anteriores navegacio
nes mediante el correspondiente certifi
cado expedido por las Autoridades de 
Marina, sufrirán un examen da prácticas, 
y una vez aprobadas recibirán el título 
de Piloto.

Art. 14. Para obtener el título de Oa- 
pilán deberá el aspirante estar en pose
sión del de Piloto y cursar y aprobar las 
jnaterias siguientee:

Prácticas de inglés y estudios de otro 
idioma.

Contabilidad, Adhanas y Sfgaros, apli
cados á ía navegación.

Geografía cGmeroiál.
Derecho mercantil internacional. 
Sanidad é Higiene naval.
Meteorología y Derrotas.
Otseancgrafí?.

^Mecánica aplicada.
Electricidad.
Estcuüíura del buque.
Navegación, y 
Máquinas de vapcr.
Aprobadas estás asignaturas efectuará 

el examen de reváUda, y después las 
prácticas siguiéutés: ,

El Piloto que lo sen 
por y velero, navegará quinientos días 
en velero de más de 300 toneladas, pará 
ser Oapiíán en eata especialidad; y el que, 
siéndolo de vapor y do veisro, desee ser 
Oapitán en ambas especialidaidsg, na re
gará setecientos días en vapor y velero, 
con un mínljnum de doscieníos en vapor 
a en velero, dentro de ios tonelsi^scx 
presados.

Acreditadas estas nsvegaddPSí*, sa «o 
meterá al examen de práctioas, y, una vez 
A p ro b ad o , sa le expedirá el título

Art. 15. Aprobado el ( xamen de revá 
lida para él título de Piloto, si el alumno 
desea hacer s? guidamqute les estudio^ 
del graJo de Oapitáo, ae Se exigirán sola
mente cieif días navegación, de les 
cuales cincuenta osa vapor y cincuenta en 
barco de vela, aníes ̂ áe comenzar diohcs 
estudios.

.Los reatantes dí&s de navegación S0 
añadirán á las práctiesa de Oapitán, ó 
tendrá que cumplirlos como Piloto si de- 
fisto de alcanzar el grado superior.

En todo caso, no le será entregado el 
título de Piloto hasta cumplido este resto 
de navegación y efectuado el examen de 
prácticas correspondiente.

Art, 16. Segunda Sección.—Máquinas.
Los estudios necesarios para obtener 

el título de Maquinista naval de primera 
y segunda clase, comprenderán las mate
rias siguientes:

Ampliación de Aritmética 'y Algebra.
Geometría descriptiva elemental.
Dibujo descriptivo elemental.
Física experimental.
Náutica elemental.
Nociones de Mecánica aplicada á las

Máquinas.
Química aplicada á los materiales in* 

combustibles.
Aplicaciones de la electricidad á las 

construcciones marítimas.
Motores, turbinas, máquinas y calderas.
Lengua inglesa, y
Dibujo.
Necesitará además haber navegado en 

nn vapor formando parte del personal de 
Máquinas, y haber trabajado como ope
rario tjüstudor, herrero ó calderero en 
un taller de ooDSlruooión de máquinas 
de vapor, siempre que ©1 tiempo de na
vegación, más el de operario, sea de cua
tro años, y que de ellos cuente por lo me
mos con uno de navegación y uno de ope
rario.

Las prácticas dei taller podrán simul
tanearse con los estuáios teóricos.

Una vez aprcbadss la^ indicadas mate
ria s y ver iñ cadas diohts prácticas, sufri
rán un examen de rovHiáa y se les expe
dirá el título de segundo Maqumista 
naval.

Art. 17. Para obtener el ■íítu'o da p ri
mer Maquinista nava! se necesitará re
unir las condicioreiá siguientes:

1.“ Habar navagado un año con nom 
bramiento de ^rgundo Maqumista á »â  
tisf&coión de los Oapltanes de los bu
que?; y

2.“ ProbRr su suficiencia en un exa
men, que versará sobre las máquinas y 
su fuaoionamiento, con arreglo al pro  ̂
grama que oportunamente se publi- 
cará,  ̂ .

Art. 18. Tercera S acoióá.—Oonstruo ̂
clóaes." ,  ̂ "."'v

Para obtener el título da Canstructpr 
naval y el de Perito arqueador de bu 
ques, debsrán cursarse las materias si  ̂
guiente^:

Ampliación de Matemáticas.
Gacmetíía descriptiva.
Física.'*
Macáaioa.
Míiíedaies ( osistenoia, manej 7, recó- 

noctmiento y recepción).
Determinación de ¡as dimensiones peí* 

las ragtas del «L-oíd» 5 dai «Voritas».
A-'qaitactüir-a naval,
Oonetrucsión naval.
Máquinas de vapor.
InstaiaciSii de máquinas , calderas y 

aparatos ana:iUaréi.

Lengua inglesa.
Dibujo lineal.
Reglamentos de arqueos, reconocimien

to de buques y máxima carga.
Prácticas de taller y de astillero.
Terminados estos estudios y acredita

das las prácticas de taller y de astillero, 
que han de ser por lo menos de tres años, 
sufrirán un examen de reválida y se les 
expedirá el título.

Art. 19. Cuarta Sección.—Pesca.
Los estudios pára las enseñanzas de 

Pesca en sus dos grados elemental y su
perior, comprenderán las materias si- 
guientet:

1.® Para Patronos de pesca 6 Peritos 
pesqueros:

Nociones de Geografía física del mar.
Elementos prácticos do Zobtalarogra- 

fía y Zootalarotecnia.
Cartas de Pesca, navegación y mani

obras.
Interpretación del dibujo hidrográfico 

y lectura de cartas marinas.
Conocimiento de las costas en que ha

yan de navegar. f
Reglamentación de la Pesca y Navegá- 

ción.
Prácticas de mar, natación y salvamen

to de náufragos, r
Fráclicas de pesca y de conservación 

de sus productos á bordo.
2.® Para Capitanes de Peacá de altura 

ó Inspectores dé Pesquerías:
Gaografíá fíéica del mar.
Biología marina*

. Cartas de,-Fésca. ■  ̂ ■
Z otalarogríífía y Z.mtalarotecnia; '
Baques y artes de Pesca.
Reglamentaciója de ¡as Fesqueríaé y la 

Nivegaición.
Las mismas prácticas d©I grado ele

mental y la especial de Laboratorio. ;
Una disposición especial reglamenta

ria dividirá en grupos las anleriores 
señanzas, señalando los cursos en que 
habrán de estudiarse. ^  ̂ ;

Art. 20 En los laatitufos Náuticos, el 
sueldo de entrada de los .Catedráticosien 
propiedad será de 3 560 pesetas anuatós.

Los dé las Esencias especiales reéibi- 
rán 2fi00pésatas anuales, y los de laSEs- 
cuela» incompletasi 1.500, ^

Los Profésores interinos cobrarán los 
dos tercios de los do» primeros sneldcm, á 
íntegro el último.

Art. 21. Las Cátedras de la»d:re» clases 
de Escuelas Nántioas creadas por el pre
sen té decreto,, salvo las éi^cepciones que 
en el mismo se consignan, serán provis
tas por oposición á medida que en los 
Pre8upué»fo3 generales ó en loa provin- 
pialea que hoy las subvencionan se con
signe la dotación correspondiente.

Árt, 22. En los Institutos Náuticos 
s&rl con Udón precisa para tomar parte 
en ix8 opodciones á la Cátedra de Legis
lación mercantil el título de Profesor mer* 
cantil ó marino meroanle,

Art. 23. De igual modo serán provís. 
tas las Cátedras de Higiene naval por
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oposioidn entre Licer.ciado» i  Doctores •
en Medicina j  Oirni^ía. ^

Mientras Jbtub.iora v^eantaf, podrán, ser 
desenipeñadas-;irAt0rlnaMe|it6xp^ Ios-Mé«; 
dioos de 1% S&r4dftd del puerto, mediante 
una gratiflo^oión de 1.000 pesetas^ con 
oargo al Mesupnesto de laa Escuelas de 
Nánüc;d«

AvIL 24. ̂  Las Cátedras de Aritmética, 
Algebra, Geometría, Trigonometríai^Me- 
cánioa, Física, Electrótecnia, Máq^uinas 
de yapor 3̂  Com)Cimieiito i e  
íserin vproYistas ¿por ̂ oposidáii entro^ Ca
pitanes de la MáfMameroanteidiicenoia- 
doB en Oienciai, Ingenieros industriales 
6 Peritoís mooánicoa electricistas;

Art. 25. J?ara hacer oposiciones á las 
Cátedras ídê  Cosioac^fía^ ííaveg 
M anii^^s y Cdáigo de señales,^ condi 
oión precisa el título de Capitán de la Ma
rina mercante ú Cñoial de la Armada.

Art 26. A las Cátedras de Gonstriic*r 
íción, na^al podrán optar en oposición^ 
Ingeni eros industriales 6 de la Armada, 
Mari nos mercantes ó Matiuiiiistas de pri-i 
me ra clase.

Art, 27.1 Podrán concurrir á las oposi- 
^iones para las Cátedras de Geogra f̂ía 
marítima, Historia del tráfico, Lengua 
inglesa, Derecho marítimo internacional 
y formación dé mápás comérciales, ade
más de los Marinos mercantes, los Lioén- 
cisdcs en Filosofía y Letras.

Art. 28. Ea los con curaos de trasla
ción entreCatedráticos de la misma ssig- 
natura é inmediatamente después de la 
oondición de haber obtenido la Cátedra 
ipor op<^iciÓii directa ó pór virtud da esta 
reforma, será condición de prefereucia el 
título de Capitán dé la Marina mercante.

Art. 29. El Director de Ibs Institutos 
y Escuelas Náuticás ’ bompletas ó incom
pletas procederá de la Marina mercante.

En lÓB casos de enformedad, ausencia 
ó cargo vacante, desempeñará la'Direc
ción un Catedrático de la misma proce
dencia, designado por el Ministro.

Art. 80. Para la provisión en propie
dad de las Cátedras de Cosmografía, y á 
fin de que los Dif’ectores'de los Institutos 
Náuticos se encuentren asistidos desde el 
primer momento de los prestigios que 
convienen al cargo, los Profasolras que 
aotualtnente desémpéñiti táles Cátedras 
remitirán al Ministerio de Instrucción 
Pública, en el término de veinte días; las 
corresponidiehtcs instancias, acompaña 
das de ias^hojnade'ftíérftos y servicios, 6 
infórmadas por lá Comandancia dé Ma
rina si'se trata de Eseuelas sostenidas 
por fundaciód partioálar; y por ios Di
rectores de los Institutos ¿énérálés y téc
nicos si están subvencionadas por láS Di 
putaoiones Provinoialeé.

Los que hayah desempeñado Cátedra 
más dé ocho años y p^^boedari dé la Mari • 
na mercante, éerán nombrados Oatedrá 
ticos en propiedad y Directores de la Es
cuela.

A rt 81. Las clases teóricas durarán

por lo menos una hora, por la mañana; *
lat déla tardé tendrán por objeto la prá3- 
tioa ó el repaso, sugún la índole déla 
asignatura. Afactiiirán oaráoter de iñás ín- 
timaj colaboración entre Profesor y alum< 
nos, durarán dos horas y Serán dadas jpor  ̂
él mismo Profesor.

Art. 32. Los Ausiliares no podrán ser 
más de dos en cada Escuela, Uoo'dé ellos, 
por lo ménos^ Marinó mercante; tendrán ̂ 
1.500 pesetas de gratíñcáóión, ingreiarán 
por oposición y sólO^Ór oposición po
drán ocupar Cátedras en propiedad.

La misión de los Auxiliares consiste 
én Sustituir á los Catédr^tiéOS humera 
rios ea caso de enfermedad combrobada 
ó dé áusencia justifioadisima. Además 
desempeñarán los trabajos docentes que 
el Director les enoomiende.

Art. 33. Por virtud de lo prevenido en 
él artículo 1.®, los exámenes de asignatu
ras y de reválida se verificarán ante los 
Tribunales constituídoi por Profesores 
de las Escuelas de Náutitía.

Mientras los Claustros no estén com
pletos, los Directores de las Escuelas de 
Náutica podrán solicitar de les Coman- 
dántés de Marina, si lo estiman necésa- 
rio  ̂la designación de uno ó vários Indi
viduos del Cuerpo general de la Armada 
para completar loa THbnnálefi de éxá* 
meriés.

Art. 34. La cuantía de los derechos de 
matrícula so subordinará á la espéciali^ 
dad de loa estudios. En los Institutos náu
ticos regirán los deréohos de los éstudios 
de Comercio del plan de 22 de Agosto de 
1903 párÁ las asignaturas de Navegación; 
en laaFécuélas especiales üh terció tíiô  
nos para Construcción y Máquinasf ydóé 
tercios m en o s  para los éátu(ÉóB dé 
F e s c á . ' - " " ■' I ,

La validez de asignáturás de una espe- 
ciálidád en otra se obtendrá mediante el 
pago Aé lá̂̂ ^̂ d̂ ^̂  en los derechos de
matrícula, cuando el Ministerio conceda 
aquélla.

Art. 35. Los exámenes de asignaturas 
y de réváK la se verificarán en las mis
mas épócás que en los demás Estableci
mientos docentes,

Art. 86. La expedición de tí tules se 
sujetará en ¿delante á lós mismos trámi
tes de los correspondientes á las demás 
carreras cuyas enseñanzas dependen del 
Miniftterio dé Instrucción Púbíicá, y se 
publicarán éh  la Gaceta  para conoci
miento de las Comandancias de Marina.

Art. 37; A fin de que la éhséñanzl 
náutica tenga oonstantementé el carácter 
práctico indispensable, el Director de la 
Escuela formará con los alumnos desig
nados al efecto por los Profésóres, entre 
los ya iniciados en las ásignattú^s^i^ 
cialéá de la Carréra, una matrícula de 
practicaje para los servicios de sanidad, 
pilotaje y contabilidad marítima.

Las Autoridades de Márina y las Casas 
consignatarias admitirán dos de estos 
áiumnos á presenciar cada servició, ya

«eá de reconocimiento sanitario ó desin^ 
feoctón del barco, ya el de entrada en el I 
puerto, ya el de las operaciones comer
ciales de carga y descarga y su interven
ción por la Aduana, debiendo dar cuenta 
los álumnos de estas prácticas, por escri
to, en el mismo día á sus ProfésoreB, loe 
buaíes guardarán y calificarán estas 
notas.

Exceptúanse de estas prácticas el re-> 
conocimiento de barco infestado ó de sa
nidad sospechosa, á juléio del Médico de 
Sanidad exterior y  él servició dé pilotaje 
péligrósó^^^^ V

Art. 38. Los Directores de las aatuales 
Escuelas de Náutica y dé los Institutos 
deberán praéticar sin demora laa gestio- 
nés cóndtiééntés á lá éoiíetitüáión dé Pa- 
tfonátbi, qüe presidirá el Director, de 
cáda Escúelá, y de los Cuales Patronatos 
f ormafáñ^álrté él üomandáiitédé Marina, 
dos indi^idüoa dé la Cámara de Comer
cio y Navegación designados por la Es
cuela y un répréseñtanté por bada casa 
armadora ó consignataria de lá loca
lidad. '

La misiók de las i Ĵuntas de Patronato 
es procurar el fomento de la respectiva 
Escuela, inspeoc inándo sus Bervioios, 
dótáhdólá dé chantos medios materiales 
convengan á la enseñanza y procurando 
él inmediato éMpléó de ios titulares más 
aventajados de la localidad.

Art. 39. Los Vocálés dé las Juntas de 
Patronato próoedentéá de las Cámarás de 
Comercio desémpeñtránél éáfgo duran
te dos años; los representantes de las ca
sas armadoras y consignatárias serán re« 
novados por éstas siéxnpre que lo juzguen 
conveniente.

Art, 40. En lás lócálidades donde n o  
exista Cámara de Comercio n i  casas a r
madoras ó coiisignatariai, el Director da 
lá Eioueia designará para Vocales de la 
Junta de Patronato á las personalidades 
que por su comercio, su ihdustria ó por 
su situáóióh iEtócial fé^éneUentren más in
teresadas en el foméntó de la Escuela ó 
demuestren más interés por su des
arrollo.
' Art. 41. Con arrégle á éstos preceptos, 
loé Directores dé las EscUélas de Náutica 
prócederáh desdeteeg^ á wviar a l Mi' 
nistério de Instrucción Pública y BeMaa 
Artes las propuestas correspondientes, á 
ñu de que dicho Ministerio expida los 
nombrámientos y queden las Juntas 
constituidas én breve phfóo.

De igual modo los Directores de las 
Esbuelás procederán en los cambios bie*
‘ nales y en loa casos en que las >easasf ar- 
madoras ó consignatarias de^gnen nue> 
vó répífeSénIátíte. ^

Árt. 42. Las EscUekHtde Náutica y las 
Juntas dé PátH)na4o,'^por- ixjaduetos de 
aquéllas, propcmdrán alMinistro deIns- 
truccidn Pública lai nuevas ebseñánzas 

-que, con arreglo^A l(m Tadelantoade la 
Ciencia, deban ser iníro^cidaaen ei oua- 
dro de asignatttras,1nlermando dCiaus-



m o 19 Septiembre 1913 Sraceta Madrid. 262

ho  de c&da EsoueZa á qué Profesor de  ̂
ban ser aenmuZadai 6 la convanieucia de 
que eonstitUTan oltedra nueva. El Minis- 
Iro de Ia®íruooi6n Públiaa resolverá, pre
vios los informes de las Academias co- 
irrespondientes, de la Junta de Navega 
ei5n 7  Pesca 5 de cualquiera otra auto

ridad científica cajo concurso estime ne
cesario.

Art. 48. La distribución de enseñan
zas -y Ig.s dones' da Ies que hayan 
de aspirar á las Cátedras m  ajustarán al 
siguiente cuadro:

INSTITUTOS NlüTIOOS

Un Capitán de la Marina mercante ó Pro* 
fesor mercianUL

Un Capitán da la Marina mercante ó Li
cenciado en Ciencias i'X ict& s.

Un Ingeniero Industrial ó Perito Mecá
nico electricista.

Oficial de la Ar

Geografía Universal. .........................
Geografía-Oomeroial.. . . . . . .   ̂ • . . . . . . .
Historia de España y Universal.. . . . . . . .
Historia del Comercio y da laÑavegaoión.
j^ritméticfl  ......................... .
Algebra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Geometría. ¿ ...........
Trigoncmdría plana y esférica.... .  ----
Física y Química..  ............ .
Mecánica aplicada. ....... . .
Electrotecnia.. ....... .. • . . . . .  •«
Máquinas de vapor. • . . . . . . . . . . .  •.
Conocimiento^ de mercancías con aplica 

ción al transporte.. . . . . . . . . . . . . .
Cosmografía... « . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Derrotas..  .......... , q mercante Ü
O c e a n o g ra f ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . .* .  >
Navegación.......^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
Estructura del buqué    .............. .
Derecho mercantil y marítimo de España.
Ordenanzas y Aranceles de Aduanas y 

Tratados de Com ercio.,.,,
Contabilidad y Operaciones de Seguros 

marítimos.. . . . . . , . .  . . . . .  i . . . . . . . .
Lengua Inglesa, primer curso.. ........
Idem id*,segunde curso.. . .  *. ¿. . . .
Perfeccionamiento del i n g l é s ...
Gramática Cast^lana... , , , , . . , . .
Lengua Francesa ó A leináña, primer

curso.. . . . . . . . . . . . . .  4 . . . . .   ....... .
Idem id., id. segundo curso. ..............
Sanidad é Higiene naval... *... Un Licenciado en Medicina y Cirugía.
Dibujo.^ , ... . ,.v ;

Auxiliar de enseñanzas generales (Geografía, Historia, Matemáticas, Física y Me' 
oánioa).
p Auxiíjár de enseñanzas profesionales (Cosmografía, Meteorología, Oceanografía, 
Navegación, Derecho, Legislación, Contabilidad é Idiomas.)

ESCUELA. DÉ MAQUINISTAS

Un Cápilln níercánte ó Maquinista de 
priméríi.

Un Capitán díe la Marina mercante 6 Pro
fesor mercantil.

Un Capitán mercante 6 Profesor mer
cantil.

Un Capitán mercante ó Profesor mer 
cantil.

Elementos de
Ampliácíóii dé Aritmétic* y Algebra....
Geometría desóriptívá elementál.. . .  .
N'áutica elemental.. ..• ••• . * 4 * * ¿ • • •. *' * * •
Nociones las má

quinas , ........
Química aplicada á los materiales.  / xjn Maquinista de primera, Ingeniero In
Combustiblésa •. r 
Aplicaciones déla electricidad á las cons-̂

trucclones marítimas................< * • • • v
Motores,^Tufbinas. Máquinas y Calaeras.
Inglés, primer curso. ■ •  ......... ........ . • • • •
Inglés, ségñhdb cíursb. . . . .  •. • . . . . . .  •.. •
D ib u j o .   ............................................. .

dustriaí ó Perito mecánico Electrioista.

) Un Capitán meroántó ó Mid^ de 
í primera: ó Profesor niércantíl.

Un Profesor auxilitr.

ESCUELAS DE CONSTRUCCIONES NAVALES
Elementos de Matemáticasi. . . . . .
Ampliación de Matemáticas.. . . . . . . . . . . .  I
Geometría descriptiva. . I Un Capitán mercante ó Licenciado en
Dimensiohés segúii las reglas del iLloyd y [ Ciencias exactas,

del Véritas . . . . . . . .
EeglamOntoB de arqueos.. . . . .  • . . . . . . . . .
F^ísica. . .  *. • « . . . . .  . é » * . . . . • .  • .  »''♦.. ■
Mecánica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Máquinas de vapor. .
Instalación dé niáquinas.4. . . . . . . . . . . . . .
Calderas y  aparatos auxiliares.. . . . . . . . .
Materiales de construcción.
Arquitectura naval..
ConstrtLCción naval. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Prácticas de tálier... é.    ....... .
Legislación inglesa, primer curso.. . . . . .
Idem íd«, segando curso. .
P ibuio ,..  ..............

Un Constructor naval, Maquinista naval, 
Ingeníéro Industrial ó Perito mecánico 
electricista.

Un Constructor naval ó Ingeniero naval.

Un Profesor auxiliar.

Art. 43. Por el Ministerio dé InstruQ-» 
ción Pública y Eolias Artes se dictarán 
las disposfciones reglamentarias corréS«
pfhdientea! para el cumplimiento del 
presente decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS .

1.® Los Capitanes, PBoíos y deiriás 
Oficialas de la Marina marcanté que dê  
«een cambiar su título por el del nuevo 
pltn da eitudiós podrán hacerio sin más 
que examiuawe de las asignaturas Inoor- 
poradas á la Carrsrm ó ampiladas én tér- 
miní?iqu6 hagan necesario su estudió, 
según informe de! Director de la Escuela 
y iln satisfacer nuevos derechos,

2.* Una ve¿ dotadas en e! Présapues- 
to las Cátedras con el sueldo íntegro, los 
Proíejores interinos nombrados con an
terioridad á este Decretó diifrutaráñ de 
los dos tercios de la ooniignioión hásta 
que la cátedra sea provista en prdpiédád.

Dado en San Sebastián á dieciiéis de 
Septiembre de mil novecientos trece* ^

El Ministro de Instrucción Pública 
y BeUas Artes,

i i l S T M O  DE IA
REÁL ORDEN 

limo. Sr.: Vistas las peticiones de a1gu« 
nos particulares y entidades fabriles de 
la industria textil, soUcitandq que se 
amplía el plazo de información á que 
hace referencia el Real decreto d© 24 de 
Agosto último sobre la jorDada de tra
bajo en aquella industria, y remitidas al 
Instituto de Reformas Sociales, que por 
dictamen unánime de su Consejo de DI 
recoión ha informado en sentido favora
ble aquellas pefcicluiies, proponiendo á 
este Ministerio qué se amplíe en cinco 
días dicho plazo, así como el que él cita
do desreto concedió én su artículo 9.  ̂
para la preparación y jpromulgación del 
Reglamento, ; ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguieiíte: .

1.̂  Que se amplíe hasta ei día JO del 
actual el plazo de inforinaoión estableoL 
do por la Real orden de 10 del corriente.

2.̂  Que durante ios días 26,27,29 y 30 
de este mes puedan informar oralníenté 
ante el Instituto de Reformas Sociales 
de seis á ocho de la tarde» en  el local de 
dicha Corporación, loa particulares y en
tidades fabriles de la industria textil in
teresados en el proyectado Regíaniento; y

Que se amplíe igualmente hasta 
él día 29 de Octubre próxiino el plazo 
cohoedído por el Éeil decreto de 24 de 
Agosto pasado pára la preparación del 
Reglamento en que han de desarrollarse 
las normas adjetivas de aquella soberana 
disposición.

Da Real orden lo digo á V. I. á los
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©feot0S-' opoT[?tuiof¿ 'Bí€á gmvá^ I, 
mnobo'^ ^fíoi. Madridj 18 da Saptiembte 
do 1913,

8oior Sub^eoretario oita Miiíiistorio.

m i i s i m  m  W E S c o ié i  p ü b u c i
¥ g£LMH lEfSS

EEAI.E3 ÓEDEIOIS;- : : ^
d©:. M:> pré^

vaEida::e!:i,ti pám fa 2,° d^.artío.Blo, L° 
dol Eeal doorato de 29 de Jixiiia -úítipo, 
y eni^dijiposlfíi^xi tri^sHofia de 3a mia- 
m«, sobra prpyliléii>de plazss del Profa 
sorad0>dejE^0tt0ias Notmaias, ■ := c

S, Eey (q. D. g,) ha teEido á bi©E 
diapoR6r:.'..„r

1 - Qae se aiiuiioia ooEoiirso eMre
Maestros Normales procedeBteg da Ja jEs' 
cuela de Estadios Superiores del Magia- 
íerío las Mguieútes id&zas de Prélesoréá 
numerarios, dotadas cada una ©6u éi 
sueldo anual de entrada de 8 000 pe* 
setas.

Sección áe Léiras.
Una én la Escuela Normal Bupéridr, 

dos ©n la de Lérida^doa ipt^a 
y una en la^de Las Palmas (Canarias).

Sección á§ CíetmÁs^
Una en dáda una ida las Ncrmi?’les d© 

Cíí ênca, Lérida, Logroño, Santiago, Las 
Palmas (Oañarias)^ Pontevedra y Tarra 
gona.

2.® Sólo podrán aspirar á dloĥ ŝ pía* 
zas por el prtjsense concurso los cóm- 
prendidos en el páriafo 2,® del arfeu la í ® 
del oitado E@al decreto, y concíióípnes 
de preferencia que habrén de tenerse en 
cuenta para la resolución serán las dâ  
terminadas en el artículo 4.® del mis 
mo,y

3.® Las instancias de los aspirantes 
deberán presentarte en eLRegistro gene
ral de este Ministerio dentro del plazo de 
ocho días, á contar desde la ^publicación 
de está Real orden én la GAcm.

De Real órd^n lo^di^^ á V.I. para su 
oonócimientó y demás efectos, ¿ios guar
de á V, L muchos años. Madrid, 13 de Sep
tiembre de 1913.

\  i..,, Bu izjb Ím bnbz .
Señoi: Director general de Primera ense

ñanza.
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irmo, ár.: "Én J(u^  de lo pre
venido en el párrafo 2;® del artículo L® 
del-Healdeet'etode 29 de Junio último y 
en la disposición tranSitorfá del mismo 
sobre provisión de plazas del Profesora
do de Éscuélas Ni rmaies,

S¿ Mé el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dispónéí:

1.® Que se anuncien á concurso entre 
Profesoras normales procedentes, de la 
Eaouela de Estudios 8riperioies del Ma
gisterio, las siguíéntes plazas de Profesó-

ras niimertria^, dcíadAsi uaa c?on, el 
sueldo snual de 2.500 pesetas,

' Sección-de L'^horús,
Una en. la-Normal 4® Burgos.

. Seccióri d  ̂Lsims.
. Pos en la d̂3 Bá,k̂ §tfe% dos.©n la de 

HueiM y nm  ©e la de Jsén.
S&ccíó-̂  ÚB Üimcme..

Do.a en la da Btlesresj -uíia- en la de 
Oiier ĉa f  cdrá en I& da .
; 2̂  ̂’ BóIO'podrio ^Bphm i  dichas'pla- 
zÉaá' por ei pres-ante cr-Bcurso Ig?s nomprén 
didas en ei párráifo 2:̂  del artíím lol/dM ' 
oittdo Real doerato, j  Im condiciones d© 
pre'feroiiola que habrán''de taiieris© .m  
cuenta p^f a iu resoliición, izarán t e  de-, 
termfnádás en el arítoulo 4.° del mis v 
m o|y

8i° L^siastaBciss de lásátplrañtes de
berán présentarsa ea el Eegktro geharal 
de este Ministerio dentro det plazo da 
ocho días, á contar descLi ia pubUo&cióa 
de éstá̂  Bcál orden en la Gáoeya.

De Real orden lo digo á V. L para m  
conocimiento y demás ‘eféctes.^UM#guár * 
da á ¥. L muchos años, Madrid, 15 dé 
Septiembre áe 1913.

EÜIZ GIMÉNEZ. 
Señor Director general de Primera ensá 

ñanza.

limo. Sr,: En vista de una mociÓD ele
vada á este Miniiterio por el Jafe supé 
rior del Cuerpo faí^ultativo Archive 
roi. Bibliotecarios f  ̂ 4rquíóIogAs,.Pl^ac• 
tor de la Bibiiotííoa Nacional, que á ia le 
tra dice así:

«A ña de que esta Bibuoteca realíce, 
dentro de los medios de que dispone, el 
degeo varias veces manifestado de que se 
amplíen las horas de lectura, f  contando 
con ei celo deí personal á mía Óriene^, 
dispuesto siempre á Oíad?uv;ar á toda 
íeilorm^» que resulte beneficióla par4 el 
desarrollo de la cultura pública, m¿3 per 
mito pr. poner á V. Él se sirva dictar la 
oportuna Real orden coa objeto da que, 
á  partir de L° de Octubre próximo, iá 
Biblioteca de mi cargo esté abierta des
de Jas nueve de la mañana htsta las seis 
da la tarda durante los meae  ̂de Octubre 
á Junio inoluíiive, v da pobo de la mañi* 
na á  dos de la tarde los restantes mesas 
da Álio, Agosto y Septiembre, en Jos 
que, según la estadíatica demuestra,,el 
número de laoíores disoainujocünü^ide- 
rablemenie, no sólo por t e  cirounstan 
cias propias de ¡a esíacfóu, sino por las 
Condicione» del Salón da lectura, que hace 
muy molesta ia permi^neacia eq el mismo 
durante determinadas horas de la tarde. 
Lüs domingos pueda continuar el sarvi- 
c ío  en la forma actual, ó sea de diez de la 
mañana á  una de la tarde. >

»Para que la ampliación do «ervioio 
subsista con el ctráctex’ de estabilidad 
necesario, será iadisp^i^psablc que en loa 
próximos presupuestes se atienda á  en-

míjndcir las defioh^noias d© personal, luz 
y caleJ«.aciÓE qu6íé6 adviertan ©n a len ' 
^.a|:Oqu^v^á hacerse, wn tan do con ©1 
eafuerEo de los ejidos fjcultaíivcs, 
admisislradvos j  subalternos que for- 
mí^n la' plantilla actual del Eetabiecí- 
mientü»; y 

Ck>nsiá6ra!i do que la moción de que se 
trata ro«pond6 á nnñ n0*xasldtd-sentid«, 
CByo cumplimifmtD hñ da repcxdir noío- 
rio'.̂  hm.t-ñdon para los lact^raa ea gene
ral, y aspecdalmeníe á los eruditos, faci
litándoles mayor número da horas, aun 
á cosía d J  csfaerzo exlrtordinario que 
coa los elemento?  ̂disponibles: en aqneüa 
Biblioteca la reforma supone, á fin de 
que realicen invastlgítoíenes y esta
dios m  @1 primer Oantro bibllográñaQ d J  
Edadi^, preparándole así, una iabqr más 
extenaa.de cultura qu3 dicho Establecí 
miento podrá prísslar cuando en el nt^. 
to  presupuesto se apmentsn ios créditos 
destinados4 fse servicio,; _ ■ ■ -

^  M, ©1 Rey (q* D. g.) ha servido ye 
Solver en un iodo como ex la remetida 
maeióii se prepo]iíe.

De ReaJ orden lo digo á X  L PW  
conocimiento y dtmás e^aetos. Dios guar
de á Y. 1. uchog años, Madrid, 17 de 
Septiembre d̂> 1913.

RUIZ GI14ENEJZ.
Señor.Bubseoratario de diíe MinisterioK

limo. Sr.: Yista la camunioaclód qüe 
c xn fechá 7 de >os ocrxientes dirige á esté 
Centro MmisterJo de Estado, á fin de 
que 88 f^rmu^e una propuesta para que 
por e'eactóa ele dícho Ministerio sean 
¿rófistos loa cárgos de Direaíbr y Cntí- 
dcático principa), respectiva mente, dehs 
SiCoioUes de Ealudio^ de Comercio é Iti- 
dustriaics y de Arteé y Oficios de laá fís- 
éuaíás éápañbláa de Álfoñlb XIÍI, oifgá- 
hisadaa en Tánger por Reál pyden del 
Mblistério dé Estado de 13 de Marzo ú l  
timo, ' '

S. Sí, el RéY (q. D. g.) ha teñido á bien 
diapbneí:

1.® Que se ábra un concurso por tór 
mino dé ocho días, á contar desda la pu
blicación de está Real orden en la Gace 
TA DE Madrid, á fin de qnq loa que^e 
crean en condiciones para aspirar á los 
ífefeííáoi cargos presenten sus instan oías 
en Ministerio aqpmpañadaa ,de los 
justificantes de sus rnédf03 y servicios.

2.̂  ̂ Lts,.oondiciorjes qué han de:,goré- 
dltar ios aspirantes son las sfgiüentes: 
ser 0 3 pañoles mayores da valnílúa »ñps, 
no estar inoapaoit;ado8 para ejercer car
gos públicos, y además, por lo que se re
fiere á la Escuela de Comércfp, esiar ea 
posesión dsl título de Profeso^ moroa?i • 
til, y respecto á la Escuela Industrial y 
de Artes y Oñcte, la dé ser logmiero, 
Arquiteato, Docíoi 6 Licenciado en Ciéñ
e te  ó Petim ea cuaiquiera do las espe
cialidades que se cursan en las E«cue’as 
Industriales.
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3.° Estos cargos estarán remunerados 
hasta !a organisación deñrdtlva de Im 
re!erid^,ts enseñanza,s con \n retribueioE 
de 5Ü0 pesetas meiiáualosj qae percibirán 
con cargo al3e® de los artfowlos del capí
tulo correspondiente ai Ministerio de Es
tado ©n la Sdooión de «Acción en Ma
rruecos».

De Real orden lo digo á V. I. para bu 
conocimiento f  demás efectos. Dios guar 
de á V. L muchos años. Madrid, 18 de 
Septiembre áa 1913,

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

DE FOIESTO
REAL ORDEN

limo. Sr.2 En dlstintsa ocasiones se ha 
ocupado este Mtisiaterio del estadio de 
las medidas más convenientes para pro
curar que todo el material ferroviario 
fijo y móvil se encuentra siempre en 
buen eitado de servicio y responda siem 
pre á las necesidades de una buena ex * 
plotación y á que reúna las condiciones 
que son precisas para garantir la segur! > 
dad de la olrcuIaGlón de los trenes y la 
seguridad fy comodidad de los viajeros.

No es necesario analizar las circulares 
y Reales órdenes que con el objeto indi 
cado sa han dirigido á las Divisiones de 
Ferrocarrilei; unas, como las de 24 de 
Octubre de 1888 y 16 de Junio de 1900, 
disponiendo que se efectuasen visitas ex 
traordínariaa á las líneas para observar 
las deñoienoias del material y poder co
rregirlas mandando retirar el inútil, y 
otras, como las Reales órdenes da 29 de 
Febrero de 1892 y 26 de Julio de 1900, 
dictando reglas para garantir la seguri
dad de la circulación de los trenes y la 
de ios viajeros, y ordenando la instala
ción en los coches de señales de alarma 
con este objeto.

No es suñoiente el recuerdo de dichas 
disposiciones, ni tampoco el hacer presen
te que el artículo 43 del Reglamento de 
Policía de ferrocarriles ordena que las 
Empresas conserven constantemente en 
buen estado el material de explotación, ni 
que el 44 determina la facultad conferida 
á la Administración para desechar el ma
terial inservible y disponer las reparacio
nes necesarias, pues si las f anciones enco
mendadas á las Divisiones de Ferrocarri
les se limitasen á ordenar que fuese reti
rado de la circulación el material móvil 
cuya inutilidad hubiera sido comproba
da por los Ingenieros en sus visitas á las 
líneas, se correría el peligro de no cono- 
car dicha inutilidad sino cuando ya se 
hubiera producido algún accidente la
mentable que pusiera de ralieve las deñ- 
ciencias que hubieran sido causa dei 
mismo.

No basta, por lo tanto, comprobar á pos
terior! que las deficiencias existen, sino 
que es preciso adoptar las medidas opor
tunas para evitar que éstas se produzcan, 
como se producen siempre ai no se po-

I nen los medios neoesados para evitarlai, | 
q-m eu sabido que un materia! re* j 

conccido y admitido como bueno, al o*bo 
de cierto tiempo, y por efecto de su natu
ral desgaste, doji de tener la necesaria 
solidez ó de fuccionar en buenas condi
ciones si no se atiende como es debido á 
la buena conservación de los mecanismos 
que lo integran.

Con este objeto deben tener las Com
pañías un servicio constante de inspec
ción y vigilancia, tanto en lo que se refie
re al material móvil y de tracción como 
á la vía y obras, ei cual tiene la misión 
de comprobar periódicamente con bas
tante frecuencia su estado de conserva
ción y funcionamiento.

A las Divisiones de Ferrocarriles toca 
vigilar 8i las órdeaes dadas por las Com
pañías á su personal son suficientes para 
conseguir el objeto deseado y si dichas 
órdenes se cumplen ó no con exactittid, 
porque es evidente que la libertad con
ferida á las empresas para organizar es
tos servicios está sujeta á la revisión que 
en todo caso debe hacerse cuando se tra
ta da los que afectan á la seguridad de 
los ferrocarriles.

Es de todo punto evidente que el ar
tículo 176 del Reglamento de Policía de 
ferrocarriles, al disponer que se pongan 
en conocimiento de la inspección del Go
bierno las órdenes de servicio dadas por 
las Compañías á su personal, es con el 
objeto de que la Inspección pueda com 
probar en primer lugar la eficacia de d i
chas órdenes y después poder observar 
si éstas se cumplen como es debido, pu
diéndose, en caso contrario, exigir á las 
Compañías las responsabilidades en que 
incurran con perfecto conocimiento de 
las causas que determinan dicha respon
sabilidad.

Atendiendo á las consideracionesex- 
puestas, y para evitar en lo sucesivo las 
quejas y reclamaciones que se producen 
por efecto de las defi^oiencias observadas 
en los servicios de la explotación que más 
directamente afectan á la comodidad y 
seguridad de los viajeros,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.° Que por las Divisiones de Ferro
carriles se recuerde á las Empresas la 
obligación en que están de cumplir con 
la mayor exactitud lo que las disposicio
nes vigéntes antes citadas determinan 
respecto á la solidez y buen estado de 
conservación del material ferroviario, 
mandando retirar y sustituir al que no 
cumpla las condiciones exigidas.

2.° Que laa mismas Divisiones revisen 
las instrucciones, circulares, órdenes y 
disposiciones relativas al servicio de los 
ferrocarriles dictadas por las Empresas 
y referentes á visitas y comprobaciones 
de todos los elementos y mecanismos del 
material fijo (agujas, señales, etc.), como 
del materia! móvil de viajeros (alumbra
do, calefacción, señales de alarma, fre
nos, muelles de suspensión de los vehícu

los, csjts de grasa, limpieza y comodidad 
de los asientos, ata), j  dan cuenta á este 
Miiiisíedo Bí, como resultado de la revi
sión de dfohfis órdenes, conddaran qu® 
con las disposiciones adoptadas por la» 
Oompañías están garantizadas la buena 
conservación y funcionamiento de todo» 
los elementos del material fijo, móvil y 
de tracción, y proponiendo lo que deba 
hacerse para corregir las deficiencias ob
servadas, así como aquellas otras que sin 
recurrir al examen de la organiztción de 
los servicios d© las Compañías puedan 
señalarse á simple vista en todas las 
obras é instalaciones qu© directamente 
afectan á la comodidad, rapidez y seg^u- 
ridad del servicio ferroviario.

De Real orden lo digo á V. I. para su. 
conocimiento, el dé las Divisiones de Fe
rrocarriles y demás efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años, Madrid, 9 de Bep * 
tiembre de 1913,

GASSET.'^
Señor Director general de Obra® Pú

blicas.

UMIiStrafly ElITSAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a ,
En el Juzgado de primera instancia de> 

San Martín de Yaldeiglesias m  halia va
cante la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, que debe proveerse 
en la forma dispuesta en el artículo 8.® 
del Real decreto de 1." de Muyo de 1911.

Los a sp ira n te s  á  d ich a  p taza  d i r ig i r á n  
su s  in s tan c ia s  d o cu m en tad as  á este  Mi
n is te rio , d e n tro  d e l p lazo  de q u in ce  d ía s , 
á co n ta r d esd e  e l s ig n ie n ia  ai de la p u 
b licac ió n  d e  e s te  a n u n c io  e n  la G a c eta  
DE Ma d rid .

Madrid, 18 de Septiembre de 19t3.=El 
Subsecretario, J. Quiroga.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

D lre e e ló n  C íeiieral 4 e  P r i m e r a
e n s e ñ a i m a .

En el concurso anunciado para pro
veer entre Maestros normales proceden
tes de la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio una plaza de Profesor nh- 
merario de la Seccióá dé Letrai d é la  
Escuela Normal Superior de Maestroi de 
Murcia,

S. M. elRey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombirar para dicha plaza, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, á D. Epifahió Be
nito Gesteros, propuesto por el Claustro 
de Profesores de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, con el número 
5 de la lista de caUficlioiones de dicha 
Sección, fórmádá al ;áéabar él presente 
curso de 1912 á Í913, en cumplimiento de 
los artículos 68 y 69 del Real decreto da 
10 de Septiembre de 1911.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, 10 páfticipo á Y. S!, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de á V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Septiembre de 1913 —-£1 Director general 
interino, Weyler.
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia,
ICaD SÍA ^E ST. T i p . «SUCESOItSB d i

FMdo de Bu» ViceatSi Sé."
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